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III. OTRAS DISPOSICIONES

CORTES GENERALES
7007 Resolución de 25 de febrero de 2009, aprobada por la Comisión Mixta para las 

Relaciones con el Tribunal de Cuentas, en relación al Informe de fiscalización 
de la contratación celebrada durante el ejercicio 2005 por el Instituto Nacional 
de la Seguridad Social.

La Comisión Mixta para las Relaciones con el Tribunal de Cuentas, en su sesión del 
día 25 de febrero de 2009, a la vista del Informe remitido por ese Alto Tribunal acerca del 
Informe de fiscalización de la contratación celebrada durante el ejercicio 2005 por el 
Instituto Nacional de la Seguridad Social

ACUERDA

Instar al Instituto Nacional de la Seguridad Social a:

1. Que cumpla adecuadamente con el deber de colaboración con el Tribunal de 
Cuentas, remitiendo al mismo, en los plazos establecidos, cuanta documentación esté 
prevista en la normativa vigente o le sea requerida por el mismo.

2. Realizar un estudio encaminado a instrumentar unos procedimientos que mejoren 
la planificación de las obras a realizar, la preparación de los contratos y la supervisión y 
control de su ejecución, todo ello con los objetivos de disminuir los retrasos en las 
ejecuciones, los modificados con incrementos de coste en los que no concurran 
circunstancias objetivas sobrevenidas que no hubieran sido previstas inicialmente.

3. Realizar un estudio encaminado a establecer los procedimientos que corrijan las 
incidencias en relación con los contenidos de los pliegos de cláusulas administrativas 
particulares para que se observe un adecuado articulado conforme a la normativa pública 
de contratos y a los principios de transparencia y economía que debe informar la 
contratación y, todo ello, encaminado a la debida concreción del contenido de los criterios 
de adjudicación, de las fórmulas y métodos de valoración que establezcan los parámetros 
que determinen los términos de calificación de las bajas temerarias en los concursos, que 
los contratistas se encuentren al corriente de sus obligaciones con la Seguridad Social 
durante la duración del contrato y la garantía del carácter secreto de las proposiciones.

4. Realizar un estudio encaminado a determinar criterios uniformes para la redacción 
de los pliegos tipo de cláusulas administrativas particulares de común aplicación para los 
órganos de contratación con facultades desconcentradas o delegadas.

5. Realizar un estudio encaminado para establecer los procedimientos que conduzcan 
a un mayor grado de cumplimiento de los aspectos formales y procedimentales de los 
contratos previstos en el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas para la adecuada acreditación en el expediente de contratación de los informes 
jurídicos preceptivos relativos tanto a los pliegos de cláusulas administrativas particulares 
como al propio documento de formalización del contrato, por el cumplimiento riguroso de 
los plazos previstos para dar publicidad a las adjudicaciones, los plazos obligatorios para 
proceder a la formalización de los contratos y que constituyan la garantía definitiva por 
parte del adjudicatario.

Instar al Tribunal de Cuentas a que:

6. Prosiga con el análisis de la contratación celebrada por el Instituto Nacional de la Seguridad 
Social y las restantes entidades públicas, dada la importancia que esta actividad presenta, siempre 
que así lo considere el Tribunal de Cuentas en el ámbito de sus competencias.

Palacio del Congreso de los Diputados, 25 de febrero de 2009.–La Presidenta de la 
Comisión Mixta para las Relaciones con el Tribunal de Cuentas, María Isabel Pozuelo 
Meño.–El Secretario de la Comisión Mixta para las Relaciones con el Tribunal de Cuentas, 
Carmelo López Villena.
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INFORME DE FISCALIZACIÓN DE LA CON-
TRATACIÓN CELEBRADA DURANTE EL EJER-
CICIO 2005 POR EL INSTITUTO NACIONAL  

DE LA SEGURIDAD SOCIAL

El Pleno del Tribunal de Cuentas, en el ejercicio 
de su función fiscalizadora establecida en los artícu-
los 2.a), 9 y 21.3.a) de la Ley Orgánica 2/1982, de 12 
de mayo, y a tenor de lo dispuesto en los artículos 12 

y 14 de la misma disposición y concordantes de la 
Ley 7/1988, de 5 de abril, de Funcionamiento del 
Tribunal de Cuentas, ha aprobado en su sesión de 24 
de abril de 2008, el Informe de Fiscalización de la 
Contratación celebrada durante el ejercicio 2005 por 
el Instituto Nacional de la Seguridad Social, y ha 
acordado su elevación a las Cortes Generales, según 
lo prevenido en el artículo 28.4 de la Ley de Funcio-
namiento.
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SECCIÓN I. CONSIDERACIONES GENERALES

1. In ciativa del procedimiento fiscalizador

La realización de este Informe de Fiscalización se 
lleva a cabo, en el ejercicio de la función fiscalizadora 
que la Ley Orgánica 2/1982, de 12 de mayo, del Tribu-
nal de Cuentas y la Ley 7/1988, de 5 de abril, regulado-
ra de su Funcionamiento, atribuyen al Tribunal de 
Cuentas, y a iniciativa del propio Tribunal, una vez 
acordada por el Pleno su inclusión en el Programa de 
Fiscalizaciones del Tribunal de Cuentas para el 
año 2007.

La fiscalización de los contratos celebrados por la 
Administración del Estado y demás entidades del Sec-
tor público es una competencia del Tribunal de Cuentas 
que está prevista, de forma expresa, tanto en la citada 
Ley Orgánica 2/1982, en su artículo 11, como en la 
también citada Ley 7/1988, en sus artículos 39 y 40, al 
tiempo que, como pone de manifiesto la «Instrucción 
general relativa a la remisión al Tribunal de Cuentas de 
los extractos de los expedientes de contratación y de las 
relaciones de contratos celebrados» (aprobada, a su 
vez, por el Pleno del Tribunal de Cuentas en su reunión 
celebrada el 30 de marzo de 2005), constituye uno de 
los objetivos prioritarios en la actividad fiscalizadora 
del Tribunal de Cuentas, lo que responde al hecho de 
que la contratación es una de las áreas de la actividad 
del Sector público que mayor volumen de recursos eco-
nómicos gestiona. 

En este contexto, la fiscalización de los contratos 
celebrados por la Administración del Estado y demás 
entidades del Sector público estatal puede realizarse 
por dos vías perfectamente compatibles entre sí:

1. Mediante la realización de una Fiscalización 
global relativa a todo el Sector público estatal.

2. Mediante la realización de Fiscalizaciones 
Especiales para cada una de las diversas entidades que 
conforman el Sector público.

La presente Fiscalización de la contratación cele-
brada durante el ejercicio 2005 por el Instituto Nacio-
nal de la Seguridad Social (en adelante INSS) se inclu-
ye dentro de este segundo grupo de Fiscalizaciones 
Especiales.

2. Órganos de contratación del Instituto Nacional de 
la Seguridad Social

El INSS, de acuerdo con los artículos 57 y 59 del 
Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad 
Social (TRLGSS), es una Entidad Gestora de la Seguri-
dad Social que tiene naturaleza de entidad de derecho 
público y capacidad jurídica para el cumplimiento de 
los fines que le están encomendados. Se encuentra ple-
namente sujeta a la aplicación de las prescripciones del 
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Admi-

nistraciones Públicas 1 (TRLCAP) en materia de contra-
tación (artículos 1.3 del TRLCAP, 95 del TRLGSS y 
disposición adicional sexta de la Ley de Organización y 
Funcionamiento de la Administración General del Esta-
do (LOFAGE), que equiparó a las Entidades Gestoras 
de la Seguridad Social en materia de contratación a los 
Organismos Autónomos), así como al Real Decreto 
1221/1992, de 9 de octubre, sobre el patrimonio de la 
Seguridad Social.

El Director General del INSS es el órgano de con-
tratación de esta Entidad. Está sujeto a las limitaciones 
establecidas en el artículo 12 (en conexión con la dis-
posición transitoria tercera) del TRLCAP respecto de 
los contratos de más de 901.518,16 euros, que requie-
ren autorización previa del Ministro de Trabajo y Asun-
tos Sociales, así como de los contratos de más de 
12.020.242,09 euros, que requieren autorización del 
Consejo de Ministros.

Sin perjuicio de lo anterior, el Director General del 
INSS ha delegado 2 el ejercicio de competencias en 
materia de contratación administrativa en los siguientes 
órganos:

a) En el Subdirector General de Gestión Económi-
ca y Presupuestaria:

— La facultad para celebrar contratos de obras, de 
gestión de servicios públicos, de suministro, de consul-
toría y asistencia y de servicios, siempre que los mis-
mos no requieran de las autorizaciones previstas en los 
artículos 12.1 y 12.2 del TRLCAP, con excepción de 
las competencias delegadas en los Directores Provin-
ciales del Organismo, o en los restantes Órganos de la 
entidad según las normas de delegación en vigor.

— La facultad para celebrar contratos administrati-
vos especiales o de carácter privado, con las mismas 
limitaciones y excepciones del párrafo anterior.

— La facultad de aprobar y comprometer el gasto 
de los contratos celebrados en virtud de la delegación 
contenida en los dos apartados anteriores.

— La facultad del Órgano de contratación para el 
reconocimiento, liquidación de la obligación y pro-
puesta de pago, para todo tipo de contratos. Además en 
el caso de los contratos de obra, la facultad para apro-
bar la certificación final de la obra y la liquidación, con 
independencia de su cuantía.

b) En los Directores Provinciales: 

— La facultad para celebrar contratos de obras, de 
gestión de servicios públicos, de suministro, de consul-

1  En materia de contratación pública cabe señalar que ha sido 
aprobada la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector 
Público, que entrará plenamente en vigor a los 6 meses de su publi-
cación en el Boletín Oficial del Estado, lo que tuvo lugar en 
fecha 31 de octubre de 2007.

2  Resulta aplicable la Resolución de 1 de abril de 2002, del 
INSS, sobre delegación de competencias en materia presupuestaria 
y de contratación administrativa en el ámbito del Instituto. 
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toría y asistencia y los de servicios, siempre que el 
importe de licitación de los mismos no supere los 
300.506 euros.

— La facultad para celebrar contratos de adminis-
tración ordinaria, ya sean administrativos especiales o 
de carácter privado, con la misma limitación económi-
ca prevista en el párrafo anterior.

— La facultad de aprobar y comprometer el gasto 
de los contratos celebrados en virtud de la delegación 
contenida en los dos apartados anteriores.

— Se exceptúa de la posibilidad de delegación del 
acto administrativo de aprobación de la certificación 
final de obra y de la liquidación de la misma, con inde-
pendencia del órgano que celebró el contrato.

Debe señalarse que la facultad de celebrar contratos 
objeto de estas delegaciones lleva implícita la de apro-
bar el proyecto, el pliego de cláusulas particulares, el 
pliego de prescripciones técnicas, así como la adjudica-
ción del contrato, la formalización del mismo y las res-
tantes facultades que el TRLCAP y su Reglamento atri-
buyen al Órgano de contratación, excepto:

a) La interpretación, declaración de nulidad y 
resolución del contrato cuando se formule con oposi-
ción del contratista.

b) La autorización de modificaciones del contrato 
cuando la cuantía de las mismas, aislada o conjuntamen-
te, sea superior a un 20 por 100 del precio primitivo del 
contrato, o se superen las condiciones o límites cuantita-
tivos establecidos para el ejercicio de la delegación.

En relación con las anteriores delegaciones de las 
competencias del Director General del INSS, en mate-
ria de contratación, cabe señalar que, a la vista de las 
Relaciones Certificadas comprensivas de la totalidad 
de la contratación rendidas a este Tribunal, no se ha 
detectado ningún caso en que los órganos de contrata-
ción con facultades delegadas hayan sobrepasado los 
límites económicos de la delegación de competencias 
establecidos para cada uno de ellos. 

SECCIÓN II. OBJETIVOS Y ALCANCE. CON-
CLUSIONES Y RECOMENDACIONES

1. Objetivos y alcance

El objetivo genérico de la Fiscalización, de acuerdo 
con lo recogido en las Directrices Técnicas para su rea-
lización aprobadas por el Pleno del Tribunal de Cuentas 
en su reunión de 31 de mayo de 2007, ha consistido en 
el análisis de la contratación celebrada por el INSS, en 
cuanto Entidad Gestora de la Seguridad Social, verifi-
cando si su realización ha sido acorde con la legalidad 
vigente y con los principios de objetividad, transparen-
cia, publicidad, concurrencia y no discriminación que 
deben presidir la contratación administrativa. Se da con 
ello cumplimiento a las previsiones contenidas en los 
anteriormente citados artículos 39 y 40 de la Ley de 

Funcionamiento del Tribunal de Cuentas (LFTCu), y 
también en el artículo 57 del (TRLCAP).

El ámbito temporal y alcance de la Fiscalización 
queda delimitado por la contratación adjudicada por el 
INSS en el ejercicio 2005. En este sentido debe precisar-
se que el análisis ha alcanzado tanto a los contratos adju-
dicados por el citado Instituto Nacional de la Seguridad 
Social durante el ejercicio 2005, como a aquellos contra-
tos que fueron adjudicados en años anteriores pero cuya 
ejecución se ha extendido al ejercicio 2005, en la medida 
en que se ha estimado necesario para completar el análi-
sis contractual iniciado en anteriores Informes de Fisca-
lización o en que haya facilitado el análisis de la evolu-
ción temporal de la contratación realizada.

Asimismo, hay que señalar que, con respecto a los 
contratos adjudicados en el ejercicio 2005, pero cuyo 
plazo de ejecución se prolonga a ejercicios posteriores, 
la fiscalización de su ejecución se ha extendido hasta lo 
ejecutado en el momento de concluir los trabajos de fis-
calización de los respectivos expedientes. 

En particular, la presente Fiscalización ha compren-
dido el análisis de los siguientes tipos de contratos cele-
brados por el INSS:

— Contratos de carácter administrativo, delimita-
dos por el artículo 5.2 del TRLCAP, incluyendo tanto 
los contratos administrativos típicos (contratos de 
obras, de suministro, de gestión de servicios públicos, 
de consultoría y asistencia o los de servicios), como los 
contratos administrativos especiales.

— Contratos de carácter privado, a los que se refie-
re el artículo 5.3 del citado TRLCAP. 

Dentro de cada una de estas categorías se han anali-
zado tanto los contratos generadores de gasto como 
aquellos contratos de los que se han derivado ingresos 
para la Seguridad Social. 

La Fiscalización ha abarcado todas las fases de las 
que se compone la contratación, comprendiendo por ello 
los distintos momentos de su preparación, perfección y 
adjudicación, así como, en su caso, su ejecución, modifi-
cación, prórroga o extinción. Todo ello mediante el aná-
lisis de la regularidad de la contratación, en relación con 
lo dispuesto en el mencionado TRLCAP, en sus disposi-
ciones de desarrollo reglamentario, en particular en el 
Reglamento General de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas (en adelante RGLCAP), aprobado 
por Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, así como 
en la restante normativa administrativa o de derecho pri-
vado que, en cada caso, resulte de aplicación. 

En consonancia con lo anterior, los objetivos especí-
ficos de la Fiscalización se han centrado, principalmen-
te, en la comprobación de los siguientes aspectos de los 
contratos:

— Análisis general de la contratación celebrada por 
el INSS, desglosada por tipos de contratos y por proce-
dimientos y formas de adjudicación. cv
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— Comprobación de los aspectos generales y de 
los requisitos de los contratos, así como de los órganos 
de contratación, objeto y precio de los contratos.

— Constatación de que los órganos de contratación 
han verificado los requisitos de capacidad y solvencia 
de las empresas para contratar con la Administración, 
con especial atención a la exigencia de clasificación en 
los adjudicatarios de los contratos, en aquellos casos en 
los que esta clasificación resulte preceptiva.

— Verificación de que las garantías de la contrata-
ción han sido constituidas adecuadamente.

— Verificación de que el contenido de los pliegos 
de cláusulas administrativas particulares y de los de 
prescripciones técnicas particulares se ajusta a lo dis-
puesto en el TRLCAP, en el RGLCAP y, en su caso, en 
los Pliegos de Cláusulas Administrativas Generales, así 
como análisis de su cumplimiento. 

— Examen de los elementos formales que confor-
man la tramitación del expediente de contratación, con 
especial incidencia en los contratos de tramitación 
urgente o de emergencia.

— Análisis de los procedimientos y formas de adju-
dicación utilizados y de la suficiencia de su justifica-
ción en cada contrato, con especial atención a los 
supuestos de adjudicaciones mediante procedimientos 
restrictivos de la publicidad y de la concurrencia.

— Análisis de la actuación de las Mesas de Contra-
tación, en particular, de la valoración de las ofertas y de 
las propuestas de adjudicación, para verificar que se 
realizaron de acuerdo con los Pliegos y con los princi-
pios rectores de la contratación pública. 

— Comprobación de la ejecución y del cumpli-
miento de los contratos, atendiendo por tanto a su 
recepción, liquidación, facturación y pago. 

— Análisis de las modificaciones contractuales, de 
las prórrogas y de las suspensiones temporales de la 
ejecución de los contratos, así como verificación de su 
adecuada y suficiente justificación. 

— Análisis de las cesiones de los contratos y de las 
subcontrataciones.

— Análisis de los supuestos de imposición de pena-
lidades a los contratistas por incumplimiento contrac-
tual y de los casos de resolución de los contratos.

2. Trámite de alegaciones

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 44.1 
de la Ley 7/1988, de 5 de abril, de Funcionamiento del 
Tribunal de Cuentas, el Anteproyecto de esta Fiscaliza-
ción fue remitido el día 11 de septiembre de 2007, por 
este Tribunal de Cuentas, al Director General del Insti-
tuto Nacional de la Seguridad Social, que ostenta las 
funciones de representación de esta Entidad Gestora. 

Por otra parte, también se dio traslado de dicho 
Anteproyecto de Informe a la Secretaría de Estado de la 
Seguridad Social, órgano superior del Ministerio de 
Trabajo y Asuntos Sociales al que está adscrito el Insti-
tuto Nacional de la Seguridad Social.

Debe significarse que quienes desempeñaban los 
cargos de Secretario de Estado de la Seguridad Social y 
de Director General del INSS cuando se cumplió el trá-
mite de alegaciones desempeñaron también dichos car-
gos durante la totalidad del período que constituyó el 
ámbito temporal de la Fiscalización. 

El Director General del Instituto Nacional de la 
Seguridad Social formuló las alegaciones que conside-
ró oportunas en el plazo que le fue concedido por este 
Tribunal.

Por su parte el Secretario de Estado de la Seguridad 
Social no ha formulado alegaciones.

A la vista de las citadas alegaciones del Director 
General del Instituto Nacional de la Seguridad Social 
han sido efectuadas las oportunas modificaciones en el 
texto del Informe y, en los casos en que se estimó con-
veniente, han sido reflejadas mediante notas a pie de 
página. En todo caso, la totalidad de las alegaciones 
efectuadas se adjuntan al Informe de Fiscalización.

Asimismo, debe indicarse que no ha sido objeto de 
tratamiento específico aquellas alegaciones que consti-
tuyen meras explicaciones y que, por tanto, no implican 
una oposición al contenido del Informe.

3. Conclusiones y recomendaciones

En este apartado se exponen debidamente referen-
ciadas a los apartados del presente Informe donde se 
desarrollan con mayor detalle, las Conclusiones y 
Recomendaciones más significativas extraídas de la fis-
calización de la contratación celebrada durante el ejer-
cicio 2005 por el INSS, Entidad Gestora de la Seguri-
dad Social perteneciente al Sector público estatal y 
sometida al TRLCAP.

3.1 Conclusiones.

Del análisis de la contratación celebrada por el INSS 
durante el ejercicio 2005 cabe extraer las siguientes 
conclusiones:

3.1.1 Conclusiones específicas relativas a la contrata-
ción celebrada por el INSS

1.ª En los contratos de obras, cabe destacar un año 
más la excesiva frecuencia con la que se han producido 
las modificaciones (de los contratos), las obras comple-
mentarias, las ampliaciones del plazo de ejecución y 
los significativos incrementos del precio inicial del 
contrato, casi siempre hasta los límites previstos por la 
normativa vigente (en cuantías próximas al 20%), des-
tacando particularmente algunos contratos que fueron 
adjudicados a ofertas incursas inicialmente en presun-
ción de temeridad. Todo ello refleja la existencia de 
deficiencias en la planificación de las obras y en la ela-
boración de los proyectos por parte del INSS, así como 
en la supervisión, planificación y control de su ejecu-
ción, deficiencias que, en algún caso, dieron lugar final- cv
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mente a la resolución del contrato en perjuicio de los 
intereses públicos. [Sección III, Apartado 4.1. c)].

2.ª Este Tribunal ha observado, en ocasiones, defi-
ciencias relativas a la acreditación de la solvencia de 
los licitadores, destacando algunos contratos en los que 
la clasificación aportada por las empresas había cadu-
cado en el momento en que resultaba exigible su acre-
ditación, es decir, en el momento inmediatamente ante-
rior a la fecha de la resolución de adjudicación, lo que 
pudo dar lugar a la nulidad de las actuaciones produci-
das, en virtud de lo dispuesto en el artículo 22 del 
TRLCAP. [Sección III, Apartado 4.2.b)]

3.ª Con carácter general, en los contratos de obras 
celebrados por el INSS que han sido adjudicados 
mediante subasta, fue aplicada la reducción en un ter-
cio de los porcentajes previstos para determinar cuando 
la baja económica ofertada por un licitador se presume 
que es temeraria o desproporcionada, en aplicación de 
lo previsto en el artículo 85.5 del RGLCAP, sin que 
quedaran justificadas en el expediente las circunstan-
cias excepcionales que concurrían para amparar la apli-
cación de la citada reducción. 

En efecto, a juicio de este Tribunal de Cuentas, el 
INSS motivó la aplicación de la citada reducción de 
forma excesivamente genérica, amparándose en cir-
cunstancias tales como las «especiales circunstancias 
que concurren en la obra», que no concretó, así como 
en «las elevadas y reiteradas bajas sobre el precio de 
licitación que se producen en las subastas convocadas 
por el INSS», sin incluir tampoco mayor concreción. 
[Sección III, Apartado 4.1.b)].

4.ª Con carácter general, el INSS no acreditó en 
los contratos de servicios haber llevado a cabo la pre-
ceptiva publicación de la convocatoria de los contratos 
en el DOUE, tal y como resultaba obligatoria, en cuan-
to que sus respectivos presupuestos excedían del impor-
te, de 154.014€ (IVA excluido), previsto a tal efecto en 
el artículo 203.2.b) del TRLCAP. 

Asimismo, en numerosos contratos tampoco ha que-
dado acreditada en el expediente de contratación la 
publicación de la adjudicación en el DOUE, igualmen-
te exigida por el artículo 93.2 del TRLCAP. [Sección III, 
Apartado 4.2.b)].

5.ª En relación con los pliegos de cláusulas admi-
nistrativas particulares cabe destacar las siguientes inci-
dencias (Sección III, Apartado 4.5): 

a) Con frecuencia el INSS no acreditó en el expe-
diente la emisión del informe de la Asesoría Jurídica 
relativo a los pliegos de cláusulas administrativas parti-
culares. 

b) En los procedimientos adjudicados mediante 
concurso, no fueron previstos por el Instituto los lími-
tes que permitieran apreciar, en su caso, cuándo la ofer-
ta económica de un determinado licitador incurría en 
baja desproporcionada o temeraria, en aras de garanti-
zar la correcta ejecución del contrato, tal y como prevé 
el artículo 86.3 del TRLCAP. 

c) Con frecuencia, los pliegos de cláusulas admi-
nistrativas particulares para los contratos de servicios 
elaborados por el INSS excluyeron la aplicación de la 
revisión de precios, pese a que la duración del contrato 
concreto a celebrar era superior a 1 año, y ello por 
resultar el precio según el INSS «... acomodado a las 
circunstancias del mercado». Tal y como ha manifesta-
do este Tribunal en anteriores Informes de Fiscaliza-
ción, esta exclusión de la revisión de precios estuvo 
insuficientemente motivada y, por tanto, no fue acorde 
con el artículo 103 del TRLCAP, en relación con el 
artículo 14 del mismo texto legal, preceptos que exigen 
conjuntamente que el precio de los contratos sea ade-
cuado al mercado. 

d) Con carácter general, los pliegos no incluyeron, 
en el apartado correspondiente a las obligaciones del 
adjudicatario la exigencia de que los contratistas se 
encuentren al corriente en sus obligaciones con la Segu-
ridad Social durante toda la vida del contrato, de acuer-
do con lo dispuesto en el artículo 95 del TRLGSS, 
modificado por la Ley 52/2003, de 10 de diciembre. 

6.ª Con excesiva frecuencia, el INSS tampoco ha 
acreditado el cumplimiento del trámite del informe de 
la Asesoría Jurídica respecto del documento de forma-
lización del contrato, tal y como exige el artículo 71 del 
RGLCAP. [Sección III, Apartado 4.2.b)]

7.ª Por último, en los contratos adjudicados 
mediante concurso público, se han observado diversas 
incidencias relativas al establecimiento y aplicación de 
los criterios objetivos de adjudicación 3, que redundan 
en perjuicio de los principios de transparencia, objetivi-
dad y de economía que deben presidir la contratación 
administrativa. En este aspecto, destacan principalmen-
te la aún insuficiente determinación en los pliegos de 
las posibles mejoras propuestas por los licitadores como 
criterio objetivo de adjudicación, carentes todavía de la 
adecuada precisión en cuanto a su contenido y exten-
sión posibles; la utilización de algunas fórmulas inade-
cuadas para valorar el criterio precio; así como la utili-
zación indebida de factores determinantes de la 
solvencia de los licitadores como criterio de adjudica-
ción. (Sección III, Apartado 4.5).

3.1.2 Conclusión general relativa a la contratación 
celebrada por el INSS

Por otra parte, cabe poner de relieve que, el INSS, a 
juicio de este Tribunal de Cuentas, si bien ha ajustado, 
con carácter general, su actividad contractual a las exi-

3 En relación con el establecimiento y aplicación de los crite-
rios objetivos de adjudicación utilizados por el INSS en su contrata-
ción celebrada en el ejercicio 2005, cabe remitirse aquí a las Con-
clusiones y Recomendaciones recogidas en el «Informe de 
Fiscalización sobre los criterios de adjudicación utilizados en la 
contratación en el ámbito de la Seguridad Social, durante los ejerci-
cios 2004 y 2005», aprobado por el Pleno del Tribunal de Cuentas, 
en su sesión de 26 de abril de 2007. cv
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gencias de la normativa vigente, sin embargo, ha segui-
do reproduciendo numerosas incidencias, como las 
acabadas de exponer, que ya han sido puestas de mani-
fiesto reiteradamente por el Tribunal de Cuentas en 
anteriores Informes de Fiscalización. No obstante lo 
cual, cabe destacar también que, algunas de estas defi-
ciencias han sido observadas en el ejercicio 2005 en un 
menor número de contratos que en el año 2004, lo que 
refleja la mejora 4 en algunos aspectos de la gestión 
contractual, en la línea que ha venido recomendando 
este Tribunal. 

Sin perjuicio de ello, a juicio de este Tribunal de 
Cuentas, tal y como ya ha quedado apuntado, el INSS 
no ha logrado subsanar otras deficiencias relativas a los 
procedimientos de contratación, especialmente en 
aquellos aspectos referidos a la planificación y la pre-
paración de los contratos, en particular, de los contratos 
de obras. Asimismo, el INSS tampoco ha alcanzado el 
grado de concreción deseable en relación con el conte-
nido y los métodos de valoración de los criterios objeti-
vos de adjudicación aplicados a los concursos públicos, 
ni, en general, ha logrado el mayor ajuste y adecuación 
recomendado por este Tribunal, del contenido de los 
pliegos de cláusulas administrativas particulares a la 
normativa pública de contratos, así como a los princi-
pios de transparencia y de objetividad. 

Por todo ello, este Tribunal considera preciso realizar 
las Recomendaciones para la mejora de la gestión con-
tractual del INSS que figuran expuestas a continuación.

4. Recomendaciones

Una vez expuestas las principales Conclusiones 
extraídas del análisis realizado de la contratación cele-
brada por el INSS en el ejercicio 2005, cabe proponer, 
a juicio de este Tribunal, las siguientes Recomendacio-
nes dirigidas a la mejora de la gestión contractual de 
ese Instituto. Estas Recomendaciones se realizan en 
virtud de lo establecido en la vigente normativa de con-
tratos contenida principalmente en el TRLCAP, pero 
sin perjuicio de lo que establezca la Ley 30/2007, de 30 
de octubre, de Contratos del Sector Público, que entrará 
plenamente en vigor a los 6 meses de su publicación en 
el BOE, que tuvo lugar el 31 de octubre de 2007. 

4 En este sentido, el mencionado «Informe de Fiscalización 
sobre los criterios de adjudicación utilizados en la contratación en 
el ámbito de la Seguridad Social, durante los ejercicios 2004 y 
2005», en relación con el análisis de los criterios de adjudicación 
utilizados por el INSS en el ejercicio 2005 se expresa en los siguien-
tes términos «...resulta destacable que en algunos de los pliegos tipo 
vigentes..., concretamente los aprobados en el segundo semestre del 
año 2005, para la contratación de la redacción y dirección de pro-
yectos de obras y para la contratación de servicios de limpieza, no 
sólo fueron suprimidos los factores de solvencia como indebidos 
criterios objetivos de adjudicación, sino que mejoró también el 
grado de concreción del contenido y método de valoración del crite-
rio de las mejoras. De esta forma puede afirmarse que fueron reco-
gidas por el INSS algunas de las Recomendaciones que este Tribu-
nal de Cuentas ha manifestado reiteradamente en sus Informes de 
Fiscalización sobre la contratación del Sector público estatal».

1. El INSS deberá mejorar la planificación de las 
obras a realizar durante el ejercicio, así como incre-
mentar el rigor empleado en la preparación de los con-
tratos y en la supervisión y control de su ejecución. 
A juicio de este Tribunal, en muchos casos, la mejora 
de estos aspectos de la contratación de las obras podría 
evitar, al menos en parte, tanto los frecuentes retrasos 
en la ejecución, como los habituales modificados e 
incrementos que se producen sobre los costes económi-
cos de los contratos de este tipo con respecto a los ini-
cialmente previstos, incidencias cuya causa más fre-
cuente suelen ser, precisamente, las deficiencias 
observadas en la planificación y en la preparación del 
contrato y no la concurrencia de circunstancias objeti-
vas sobrevenidas que no pudieran haber sido previstas 
inicialmente. 

2. Asimismo, el INSS, deberá adoptar las medidas 
necesarias para corregir las incidencias observadas en 
relación con el contenido de los pliegos de cláusulas 
administrativas particulares. En concreto, resulta con-
veniente que el órgano de contratación revise y fomente 
una mayor adecuación del clausulado de los citados 
pliegos particulares a la normativa pública de contratos, 
así como a los principios de transparencia y economía 
que deben informar la contratación pública. 

En particular, sería deseable que el INSS promo-
viese la mayor concreción del contenido de los crite-
rios de adjudicación y de las fórmulas y métodos de 
valoración que vayan a ser utilizados en la aplicación 
de cada uno de ellos, para incluir los parámetros para 
determinar la baja temeraria en su aplicación a los 
concursos, así como la exigencia de que los contratis-
tas se encuentren al corriente en sus obligaciones con 
la Seguridad Social durante toda la vida del contrato, 
garantizando, en todo caso, el carácter secreto de las 
proposiciones, etc. 

3. En este mismo sentido, podría resultar positi-
vo que el INSS establezca unos criterios uniformes 
para la redacción de pliegos tipo de cláusulas admi-
nistrativas particulares que resultasen de común apli-
cación para los órganos de contratación con facultades 
desconcentradas o delegadas existentes en su ámbito 
respectivo.

4. Por último, el INSS debería velar por el mayor 
grado de cumplimiento de algunos de los aspectos for-
males y procedimentales de los contratos previstos en 
el TRLCAP, entre otros, por la adecuada acreditación 
en el expediente de contratación de los informes jurídi-
cos preceptivos relativos tanto a los pliegos de cláusu-
las administrativas particulares como al propio docu-
mento de formalización del contrato, por el cumplimiento 
riguroso de los plazos previstos para dar publicidad a 
las adjudicaciones, así como de los plazos obligatorios 
para proceder a la formalización de los contratos y a 
constituir la garantía definitiva por parte del adjudica-
tario. cv

e:
 B

O
E

-A
-2

00
9-

70
07



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 102 Lunes 27 de abril de 2009 Sec. III.   Pág. 37146

Cortes Generales 2 de abril de 2009.—Serie A. Núm. 123

7

SECCIÓN III. RESULTADOS DE LA FISCALIZA-
CIÓN ESPECÍFICA DE LA CONTRATACIÓN 
DEL INSTITUTO NACIONAL DE LA SEGURI-
DAD SOCIAL

1. Descripción general de la contratación celebrada 
por el Instituto Nacional de la Seguridad Social

En el Boletín Oficial del Estado de 2 de mayo 
de 2005, se publicó la Resolución de 22 de abril de 2005, 
de la Presidencia del Tribunal de Cuentas, referida al 
Acuerdo del Pleno, de 30 de marzo de 2005, por el que 
se aprobó la Instrucción General relativa a la remisión 
al Tribunal de Cuentas de los extractos de los expedien-
tes de contratación y de las relaciones de contratos 
celebrados.

Con la aprobación y posterior publicación de esta 
Instrucción, el Tribunal de Cuentas ha pretendido pre-
cisar la información y la documentación que le ha de 
ser remitida y, de este modo, facilitar el cumplimiento 
de sus obligaciones a las entidades públicas. A tal fin, 
se requiere de todos los órganos de contratación, con 
independencia del régimen jurídico al que estén some-
tidos, la remisión de una relación exhaustiva de todos 
los contratos celebrados en el ejercicio precedente, 
excluidos los contratos menores. Por otro lado, en con-
cordancia con lo establecido en el artículo 57 del 
TRLCAP, para las entidades que hayan de aplicar los 
procedimientos contemplados en dicho texto legal, se 
relacionan los contratos, según tipo y cuantía, de los 
que dentro de los plazos legalmente fijados habrá de 
enviarse al Tribunal un extracto de su expediente.

El cumplimiento por parte del INSS de su obliga-
ción de remitir anualmente al Tribunal de Cuentas una 

Relación Certificada, en soporte informático, compren-
siva de la totalidad de los contratos celebrados, con la 
única excepción de la contratación menor, cuando ante-
riormente esa obligación se limitaba, en principio, a los 
contratos de naturaleza administrativa cuyo importe 
superase las cuantías relativamente elevadas estableci-
das en el artículo 39 de la LOFTCu, ha permitido dis-
poner de una información suficientemente aproximada 
de las cifras globales de la contratación del INSS duran-
te el período fiscalizado (ejercicio 2005), lo que consti-
tuye un instrumento valioso tanto para ponderar los 
datos de los contratos remitidos al Tribunal y de la 
muestra efectivamente analizada, como para facilitar en 
futuros ejercicios la realización de análisis interanuales 
comparativos sobre datos homogéneos.

Así, a efectos meramente informativos, y no obstan-
te haberse detectado algunas deficiencias en cuanto a la 
integridad de las Relaciones Certificadas remitidas, 
particularmente en cuanto a los contratos de consulto-
ría y asistencia y los de servicios y, dentro de éstos, 
deficiencias significativas respecto de las prórrogas de 
contratos anteriores (cuyo importe certificado ha sido 
inferior al correspondiente a los expedientes remitidos 
de oficio por el INSS a este Tribunal), puede resumirse 
que la actividad contractual del citado Instituto durante 
el ejercicio 2005, que se deduce de las citadas Relacio-
nes Certificadas, ha sido la siguiente:

a) Número de contratos adjudicados: 449. 
b) Importe total de los contratos adjudicados: 

84.609 miles de euros.
c) Distribución de contratos por órganos de con-

tratación: La que figura reflejada en el cuadro número 1 
que se recoge a continuación.

 

 
Informe aprobado por el Pleno del Tribunal de Cuentas el 24 de abril de 2008 15 
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d) Desglose de la contratación adjudicada por los Directores Provinciales: 

 

 
Informe aprobado por el Pleno del Tribunal de Cuentas el 24 de abril de 2008 15 
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e) Direcciones Provinciales que no certifican 
haber efectuado contratación:

Las únicas Direcciones Provinciales del INSS que, de 
acuerdo con las Relaciones Certificadas remitidas, no 
adjudicaron contratos durante el ejercicio 2005 han sido 
las de Huelva, Segovia, Soria, Teruel, Valladolid y Ceuta. 

f) Distribución por tipos de contratos:

En la distribución por tipos de contratos destacan 
los contratos de consultoría y asistencia y los de servi-
cios, que representan el 50% del total, como se refleja 
en el siguiente cuadro y en el gráfico que figura a con-
tinuación: 

 

 
Informe aprobado por el Pleno del Tribunal de Cuentas el 24 de abril de 2008 17 
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g) Distribución por formas, procedimientos y sis-
temas de adjudicación:

En cuanto a los sistemas de adjudicación utilizados 
por el INSS cabe destacar que los procedimientos 
abiertos, es decir, los concursos o las subastas, con 

todas las garantías de publicidad y concurrencia, 
alcanzan el 50% del volumen total del gasto. Por su 
parte, los procedimientos negociados representan tam-
bién una significativa proporción del gasto total adju-
dicado (27%). Todo ello se refleja en el cuadro y en el 
gráfico siguientes:
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Como puede observarse en el cuadro número 5 ante-
rior, de los 135 contratos de suministro celebrados, 117 
de ellos fueron adjudicados mediante procedimiento 
negociado, lo que representó además el 76,92% del 
importe total adjudicado en este tipo de contratos por el 
INSS. Asimismo, destaca que de los 275 contratos de 
consultoría y asistencia y de servicios celebrados, 85 
contratos fueran prórrogas de contratos anteriores, lo que 
representó un 31% del total de los contratos de este tipo.

i) Estratificación de la contratación por importes 
de adjudicación:

En cuanto a los importes de los contratos puede des-
tacarse el hecho de que sólo un expediente de contrata-
ción tramitado por un importe superior a 6 millones de 
euros, absorbió prácticamente el 50% del importe total 
adjudicado.

 

 
Informe aprobado por el Pleno del Tribunal de Cuentas el 24 de abril de 2008 19 
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h) Distribución por tipos y formas de adjudicación:

En el cuadro siguiente se plasma la distribución de la contratación efectuada por el INSS entre los diferentes 
tipos de contratos y, dentro de cada tipo, por procedimientos y sistemas de adjudicación: 
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j) Distribución temporal de la contratación:

En lo que se refiere a la distribución de la contrata-
ción celebrada por el INSS a lo largo del período fisca-
lizado, cabe destacar el elevado volumen de la contrata-
ción adjudicada en los dos últimos meses del ejercicio. 
Efectivamente, en los meses de noviembre y diciembre 
el INSS adjudicó contratos por un importe cercano  
al 40% del total adjudicado durante todo el año 2005 
(llegando al 50% si se considera también el mes de 
octubre). Por el contrario, en los 5 primeros meses del 

ejercicio sólo se había adjudicado un 18% del importe 
total anual. Ello tiene su explicación en el elevado volu-
men de prórrogas de los contratos de consultoría y asis-
tencia y de los de servicios, así como en los expedientes 
de tramitación anticipada de contratos que se tramita-
ron al final del ejercicio fiscalizado para que fueran eje-
cutados en el año siguiente (2006). 

Destaca también el hecho de que en el mes diciem-
bre el número de contratos adjudicados fue de casi la 
tercera parte de total, si bien el importe medio estuvo 
entre los más bajos del ejercicio. 

 

 
Informe aprobado por el Pleno del Tribunal de Cuentas el 24 de abril de 2008 21 

2. Cumplimiento por el Instituto Nacional de la Segu-
ridad Social de su deber de colaboración con el 
Tribunal de Cuentas

El INSS remitió oportunamente al Tribunal de Cuen-
tas la Relación Certificada acreditativa de la contrata-
ción celebrada en el ejercicio 2005. 

En cuanto al cumplimiento por el INSS de la obli-
gación de remisión de sus contratos al Tribunal de 

Cuentas, debe ponerse de manifiesto que de los 104 
expedientes remitidos por el INSS, 87 (un 84%) lo 
fueron de oficio y 17 (16%) a requerimiento de este 
Tribunal, de los que 8 eran de remisión obligatoria, 
por lo que respecto de estos 8 expedientes el INSS 
incumplió la obligación de colaboración con el Tribu-
nal de Cuentas que le impone el artículo 57 del 
TRLCAP. 
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El INSS ha remitido un total de 104 expedientes de 
contratación adjudicados durante el ejercicio 2005, por 
un importe global de 69.206 miles de euros, conforme 
se detalla en el cuadro siguiente, lo que supone el 9% 
del importe total contratado y remitido a este Tribunal 
para su fiscalización por el conjunto de las entidades de 
la Seguridad Social, como se detalla en el Anexo. 

En relación con la contratación total certificada, 
el INSS ha remitido el 24% de los contratos celebra-
dos, representando el 82% del importe total certifi-
cado. 

En el siguiente cuadro se detalla, por tipos de con-
tratos y formas de adjudicación, la contratación remi-
tida:

 

 
Informe aprobado por el Pleno del Tribunal de Cuentas el 24 de abril de 2008 22 

El análisis comparativo de la tipología de contratos 
celebrados pone de manifiesto que los contratos de con-
sultoría y asistencia y de servicios, constituyeron la parte 
más sustancial de la contratación de naturaleza adminis-
trativa efectuada por el INSS durante el periodo fiscaliza-
do, si bien también ha sido muy elevado el importe corres-
pondiente a los contratos patrimoniales. Entre los contratos 
remitidos por el INSS no figura ninguno calificado como 
contrato administrativo especial y tampoco ninguno califi-
cado como de gestión de servicios públicos.

Finalmente, cabe añadir que el INSS ha cumplido 
adecuadamente su deber de colaboración con el Tribu-
nal de Cuentas en lo relativo a la remisión de documen-
tación complementaria de los extractos de los expe-
dientes fiscalizados. 

3. Selección de la muestra analizada 

Dado el elevado número de contratos celebrados por 
el INSS (449), se estimó necesario efectuar una ade-
cuada selección de los contratos que habían de ser obje-
to de un detenido examen, aplicando criterios cuantita-
tivos y cualitativos en la determinación de la muestra. 
En este sentido, especificando los criterios cuantitati-
vos en ella contemplados, se han fiscalizado, como 

actuación general, los contratos de obras de importe 
superior a 1.803, 901 y 450 miles de euros, según 
hubieran sido adjudicados mediante subasta, concurso 
o procedimiento negociado, respectivamente.

En relación con los contratos de suministro, se han 
examinado los adjudicados mediante concurso por 
importe superior a 901 miles de euros mientras que, si 
lo hubieran sido mediante procedimiento negociado, se 
han fiscalizado los superiores a 300 miles de euros, fis-
calizándose asimismo la práctica totalidad de los con-
tratos de esta naturaleza adjudicados mediante subasta, 
debido a su escasa incidencia. 

Finalmente, respecto a los contratos de consultoría y 
asistencia y los de servicios, las cuantías para su selección 
han sido de 901 miles de euros para los adjudicados 
mediante concurso, y de 300 miles de euros para los adju-
dicados mediante procedimiento negociado, analizándose 
la práctica totalidad de los adjudicados mediante subasta 
por idéntica circunstancia que en los de suministro.

Por otro lado, con independencia de estos criterios 
cuantitativos, se han incluido también en la muestra 
aquellos contratos que, por la singularidad de la activi-
dad u objeto a que se refieren, por los riesgos que en su 
cumplimiento pudieran presentarse, o por cualquier otra cv
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circunstancia significativa, se ha estimado que debían ser 
objeto de un adecuado seguimiento fiscalizador.

Del conjunto de la contratación recibida (104 expe-
dientes), se ha analizado una muestra de 70 contratos, 

cuyo importe total ascendió a 63.034 miles de euros, lo 
que representa el 66% del número total de expedientes 
remitidos y el 91% de su importe total, según se expone 
de forma detallada en el siguiente cuadro:

 

 
Informe aprobado por el Pleno del Tribunal de Cuentas el 24 de abril de 2008 24 

Debe señalarse que el INSS no utilizó el procedimien-
to restringido en ninguno de los expedientes integrantes de 
la muestra analizada. 

En los epígrafes siguientes se exponen los resulta-
dos del análisis de la muestra seleccionada, respecto de 
cada uno de los diferentes tipos de contratos. 

4. Análisis de los diferentes tipos de contratos

A continuación, se reflejan las distintas incidencias 
observadas por este Tribunal de Cuentas en el análisis 
de los contratos de obras, de los contratos de consulto-
ría y asistencia y de los de servicios, de los contratos de 
suministro y de los contratos privados, que fueron cele-
brados por el INSS durante el ejercicio 2005.

4.1 Contratos de obras 

Los 15 contratos de obras remitidos por el INSS 
para su fiscalización sumaron un importe total de 
18.011 miles de euros, lo que representa el 15% de la 
inversión realizada en obras durante este período por el 
conjunto de entidades de la Seguridad Social.

La selección de los contratistas se produjo en 7 oca-
siones mediante subasta, por un importe de 10.751 
miles de euros, lo que representó el 60% del total con-
tratado, mientras que de los 8 expedientes restantes, por 
importe de 7.260 miles, que representó a su vez el 40% 

del total contratado, 5 fueron modificaciones y 3 obras 
complementarias de contratos anteriores. Estos datos 
ponen de relieve que la subasta fue la forma de adjudi-
cación de las obras empleada por el INSS, en conso-
nancia con lo dispuesto en el TRLCAP.

Este Tribunal ha analizado los 15 expedientes remi-
tidos, y de este examen cabe destacar las siguientes 
incidencias:

a) En la calificación jurídica y requisitos para con-
tratar con la Administración

En un contrato cuyo objeto fueron las obras de ins-
talaciones y complementarias realizadas en el edificio 
sede de la Dirección Provincial del INSS en Murcia, 
adjudicado mediante subasta, a juicio de este Tribunal, 
la clasificación exigida a los licitadores en la catego-
ría a) del grupo I, subgrupo 8 correspondiente a obras 
parciales, resultó insuficiente. Así, según los importes 
previstos en el artículo 26 del RGLCAP (calculados en 
función de la anualidad media de las obras objeto del 
contrato), que resultaban aplicables al contrato analiza-
do, debió exigirse la categoría 5 d) del citado subgru-
po I, 8.

5 El INSS en el trámite de alegaciones ha concretado cual fue el 
importe total correspondiente al subgrupo de las instalaciones eléc-
tricas, que ascendió a 1.264 miles de euros. cv
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b) En la licitación, adjudicación y formalización

— Con carácter general, en los contratos de obras 
celebrados por el INSS y adjudicados mediante subas-
ta, fue aplicada la reducción en un tercio de los porcen-
tajes previstos para determinar cuando la baja económi-
ca ofertada por un licitador se presume que es temeraria 
o desproporcionada en aplicación de lo previsto en el 
artículo 85.5 del RGLCAP, en el que se concede la 
facultad al órgano de contratación de acordar la citada 
reducción 6, en casos excepcionales debidamente justi-
ficados.

En efecto, esta cláusula fue inicialmente incluida 
con carácter general en los pliegos tipo del INSS apro-
bados para su aplicación a la contratación de obras cuya 
forma de adjudicación fuera la subasta y, posteriormen-
te, fue reproducida literalmente en los pliegos de cláu-
sulas administrativas particulares aplicables a cada 
contrato.

A juicio de este Tribunal, el INSS motivó insuficien-
temente la aplicación de la citada reducción, de forma 
excesivamente genérica, en las «especiales circunstan-
cias que concurren en la obra», que no concretó, así 
como en «las elevadas y reiteradas bajas sobre el precio 
de licitación que se producen en las subastas convoca-
das por el INSS», argumentación que más bien reflejó, 
tal y como ya manifestó este Tribunal de Cuentas en el 
Informe de Fiscalización sobre la contratación de este 
mismo Instituto celebrada durante el ejercicio 2004, la 
existencia de deficiencias en la preparación de los con-
tratos en relación con el cálculo del presupuesto de lici-
tación y con su adecuación al precio de mercado 
(artículo 14 del TRLCAP).

Además, cabe señalar que la frecuente aplicación 
por parte del INSS de la reducción del porcentaje para 
apreciar la temeridad de las ofertas supuso que, en 
algún caso, la oferta de la empresa que pudiera haber 
resultado adjudicataria fuera finalmente excluida de la 

6 El Director del INSS en el trámite de alegaciones justificó en 
las circunstancias económicas y del mercado, así como en el espe-
cial grado de complejidad de las obras, la aplicación, a la generali-
dad de sus contratos de obras, de la reducción del porcentaje previs-
to para determinar la existencia de la baja temeraria. A juicio de este 
Tribunal, y dado el carácter excepcional que otorga a esta posibili-
dad de reducción el artículo 85.5 del RGLCAP, deberían ser sufi-
cientemente concretadas y motivadas en los pliegos de cláusulas de 
cada uno de los expedientes de contratación, las especiales circuns-
tancias que efectivamente se produzcan, en su caso, y que justifi-
quen la aplicación del citado artículo, en lugar de limitarse a aplicar 
con carácter general la cláusula incluida en los pliegos tipo aplica-
bles a los contratos de obras y que fue literalmente reproducida de 
forma sistemática en los pliegos particulares de los expedientes de 
contratación fiscalizados. 

Por otra parte, el INSS afirma que las circunstancias del mercado 
citadas determina que, en períodos de recesión económica y ralenti-
zación del mercado, los precios ofertados por los licitadores incor-
poren bajas superiores, pero sin embargo esta motivación basada en 
las circunstancias económicas de recesión no parece compadecerse 
bien con la situación de crecimiento económico existente en ese 
momento, en particular en el sector de la construcción, tanto en el 
año 2005 como en los años inmediatamente anteriores, en los que el 
INSS también previó con carácter general en los pliegos de cláusu-
las la citada reducción y con idéntica justificación.

subasta, lo que resultó perjudicial para la libre concu-
rrencia.

Por otra parte, debe tenerse en cuenta también que, 
cuando la adjudicación recae en una oferta incursa ini-
cialmente en presunción de temeridad, el adjudicatario 
queda obligado, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 36.4 del TRLCAP, a constituir una garantía 
definitiva del 20% del precio de adjudicación, en lugar 
de la garantía ordinaria del 4%, lo que resulta más gra-
voso para el propio contratista. 

— En 2 contratos adjudicados a empresas cuya 
oferta estaba incursa inicialmente en presunción de baja 
temeraria o desproporcionada, fue aplicado indebida-
mente el porcentaje del 4% al importe de la modifica-
ción de contrato, al realizar el reajuste de la garantía 
definitiva como consecuencia de la modificación del 
precio, en lugar de aplicar el 20% legalmente estableci-
do para los casos en que la oferta hubiera estado inicial-
mente incursa en temeridad, por lo que el INSS 
incumplió lo dispuesto en el artículo 42, en relación 
con el 36.4, ambos del TRLCAP. 

— En 2 contratos, la publicación de la adjudicación 
(en el DOUE en un caso y en el BOE en el otro), se 
produjo transcurrido sobradamente (en un caso trans-
curridos incluso 18 meses) el plazo máximo de 48 días 
desde la fecha de la adjudicación, previsto para que 
tenga lugar la publicación por el artículo 93.2 del 
TRLCAP.

c) En la ejecución y extinción de los contratos

Con relativa frecuencia, en los contratos de obras 
celebrados por el INSS se produjeron modificaciones y 
obras complementarias que supusieron, en algunos 
casos, un incremento del coste inicial de estos contratos 
en cuantías próximas al 20%, con ampliaciones del 
plazo de ejecución de los contratos y reajustes de anua-
lidades. Además, cabe señalar que en algunos de los 
contratos modificados se dio también la circunstancia 
de que la oferta del licitador que resultó finalmente 
adjudicatario había incurrido inicialmente en baja teme-
raria.

A juicio de este Tribunal de Cuentas, con carácter 
general, no quedaron suficientemente acreditadas y 
motivadas en los respectivos expedientes de contrata-
ción las necesidades nuevas o las causas imprevistas 
que justificasen la procedencia de las modificaciones, 
en unos casos, y de la contratación de obras comple-
mentarias, en otros, tal y como exigen los artículos 101 
y 141. d) del TRLCAP, respectivamente, ya que por el 
contrario dichas actuaciones estuvieron basadas en cir-
cunstancias que pudieron, en gran medida, haber sido 
previstas anticipadamente por el órgano de contrata-
ción.

Por ello, a juicio de este Tribunal, estas actuaciones 
del INSS, aún admitiendo que fueran necesarias, refle-
jaron la existencia de deficiencias en la planificación de cv
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las obras y en la preparación de los contratos, así como 
en el control de su ejecución por parte de ese Instituto.

Ejemplifican las incidencias señaladas los siguien-
tes contratos: 

— El contrato cuyo objeto fueron las obras com-
plementarias a las de reforma y adaptación del edificio 
sede de la Dirección Provincial del INSS en Sevilla, fue 
adjudicado mediante procedimiento negociado sin 
publicidad al mismo contratista que resultó adjudicata-
rio de la obra principal (por tanto sin concurrencia), al 
amparo del artículo 141. d) del TRLCAP, sin que, a jui-
cio de este Tribunal, quedasen suficientemente acredi-
tadas en el expediente de contratación las circunstan-
cias imprevistas exigidas en el citado artículo. 

En efecto, en la orden de inicio de este expediente 
consta como justificación de la contratación de la obra 
complementaria la urgente necesidad de afrontar y 
resolver el precario estado de la fachada del edificio, 
circunstancia que, a juicio de este Tribunal, pudo y 
debió haber sido conocida previamente y, por tanto, 
prevista en el momento de elaborar el proyecto. 

Asimismo, resulta conveniente destacar que el 
importe de la citada obra complementaria alcanzó prác-
ticamente el 20% del precio del contrato principal, cuyo 
importe había sido, a su vez, incrementado previamente 
en un 19,4% mediante un modificado del mismo con-
trato inicial, todo lo cual supuso un incremento acumu-
lado total del precio inicial del contrato de casi el 40%.

— El contrato ya citado, cuyo objeto fueron las 
obras complementarias a las de construcción de un edi-
ficio para sede de la Seguridad Social en Salamanca, 
fue adjudicado mediante procedimiento negociado sin 
publicidad en virtud del artículo 141. d) del TRLCAP.

Estas obras complementarias representaron una 
modificación del 4’95% del precio del contrato princi-
pal, cuyo plazo de ejecución también fue ampliado en 
un mes. Posteriormente, fue aprobado un modificado, 
que será analizado a continuación, con un nuevo aumen-
to del plazo de ejecución de 5 meses y un incremento 
del precio del contrato principal del 19,60%. Asimis-
mo, el coste de la obra fue también aumentado en un 
9,4%, porcentaje correspondiente a las diferencias de 
medición positivas que se reflejaron en la liquidación 
del contrato. Todo ello mostró, tal y como ha quedado 
señalado anteriormente, claras deficiencias en la plani-
ficación y preparación del contrato.

En efecto, la realización de las obras estuvo basada 
en la «urgente necesidad» de levantar un muro de con-
tención en una de las lindes de la parcela, circunstancia 
que, en opinión de este Tribunal, pudo haber sido pre-
vista al proyectarse la obra principal. En este mismo 
sentido, cabe reseñar también que el expediente no fue 
tramitado por el procedimiento de urgencia y la adjudi-
cación se produjo cuando ya había transcurrido un año 
desde la fecha en que se puso de manifiesto la pretendi-
da urgencia de la obra a realizar.

— En el contrato antes avanzado, cuyo objeto fue 
la modificación de las citadas obras de construcción del 
nuevo edificio sede de la Seguridad Social en Salaman-
ca, como ya ha quedado apuntado fue aumentado el 
plazo de ejecución en 5 meses y el precio del contrato 
principal en un 19,60%, motivado, al menos en parte, 
en circunstancias que no respondían, a juicio de este 
Tribunal, a necesidades nuevas o a causas imprevistas 
tal y como exige el artículo 101 del TRLCAP. Así, entre 
las causas 7 citadas cabe señalar, por ejemplo, la cons-
trucción de una cafetería donde había sido previsto un 
espacio para preparación de catering, el mejor aprove-
chamiento de los espacios o la necesidad de dotar de 
mayor representatividad a la Dirección Provincial.

Por otra parte, cabe señalar que no ha quedado acre-
ditada en el citado expediente la solicitud por parte de 
INSS del Informe de contenido presupuestario de la 
Dirección General de Presupuestos del Ministerio de 
Economía y Hacienda a que se refiere el artículo 101.3 
del TRLCAP. Efectivamente, el mencionado informe 
resultaba obligatorio por tratarse de un contrato de 
importe superior a 6.010 miles de euros, con exclusión 
del IVA, y por haber representado las modificaciones 
una alteración superior al 10% del precio primitivo. 

— El contrato cuyo objeto fueron las obras de 
reforma de un local destinado a Centro de Atención e 
Información de la Seguridad Social (CAISS), en Bara-
caldo (Vizcaya), adoleció de importantes deficiencias 
en la planificación de la obra, así como en la elabora-
ción del proyecto, tal y como lo reflejan las siguientes 
incidencias:

a) Por Resolución del Director General del INSS, 
de fecha 21 de diciembre de 2005, fue aprobado un 
reajuste de anualidades motivado, a juicio de este Tri-
bunal, de forma excesivamente genérica en «dificulta-
des técnicas surgidas...», que provocaron la incorpora-
ción del total del crédito que estaba previsto ejecutar en 
el año 2005 al ejercicio siguiente 2006.  

b) En fecha 3 de enero de 2006, fue realizada la 
comprobación del replanteo y comenzó la ejecución 
del contrato. Sin embargo, en el mismo mes fue acorda-
da la suspensión temporal total de las obras, fundamen-
tada en la imposibilidad de continuar con las obras 
hasta tanto no realizase un «estudio estructural del 
local» y fueran solucionados los problemas que afecta-
ban «gravemente al estado estructural...», incidencias 

7 El Director General del INSS ha puesto de manifiesto en el 
trámite de alegaciones la existencia de otras necesidades distintas 
de las citadas en el Anteproyecto de Informe, que efectivamente no 
pudieron ser previstas en el momento de redactar el proyecto de 
obras y que, por tanto, estuvieron amparadas en lo dispuesto en el 
artículo 101 del TRLCAP, lo que, sin embargo no desvirtúa la inci-
dencia señalada. En efecto, resulta relativamente frecuente que en 
los expedientes de modificación de obras fiscalizados, algunas de 
las necesidades que lo justifican efectivamente sean necesidades 
nuevas e imprevistas pero, sin embargo, otras, como las que apare-
cen citadas a modo de ejemplo en el presente Informe, son incluidas 
posteriormente, cuando podían y debían haber sido previstas en el 
momento de elaborar el proyecto de las obras. cv
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que, al ser conocidas, tal y como manifestó el propio 
INSS en el trámite de alegaciones, a juicio de este Tri-
bunal, pudieron haber sido incorporadas con antelación 
al realizar el proyecto de la obra, adoptando las medi-
das de carácter técnico (ensayos, estudios o pruebas) 
que hubieran sido precisas para una mejor evaluación 
del alcance de las obras, y en definitiva, para una mayor 
corrección en la delimitación del objeto del contrato.  

c) Posteriormente, el INSS inició las actuaciones 
necesarias para la elaboración y aprobación de un pro-
yecto modificado. Este modificado supuso un incre-
mento del precio respecto del cual la empresa adjudica-
taria no mostró su conformidad, por lo que fue iniciado 
por la Administración el correspondiente expediente de 
resolución del contrato.

d) Finalmente, la empresa contratista formuló 
también oposición a la resolución del contrato por lo 
que el expediente fue trasladado al Consejo de Estado, 
que emitió informe favorable a la citada resolución 
(artículo 109.1 del RGLCAP), lo cual permitió final-
mente que tuviera lugar la resolución y la liquidación 
de las obras (en la parte ejecutada) por importe de 
98.204,28 €, en virtud de lo dispuesto en el artículo 151 
del TRLCAP. 

— En un contrato cuyo objeto fueron las obras 
complementarias a las de reforma y adaptación del edi-
ficio de la Seguridad Social en Guadalajara, adjudicado 
mediante procedimiento negociado, fue incrementado 
el precio inicial del contrato en un 19,96%, un porcen-
taje muy próximo al porcentaje del 20%, que, en caso 
de superarse, hubiera impedido la contratación median-
te procedimiento negociado de las citadas obras com-
plementarias con el mismo contratista y eliminando por 
ello toda concurrencia, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 141.d) del TRLCAP. En este sentido y con 
carácter general cabe destacar la excesiva frecuencia 
con la que los modificados y las obras complementarias 
se acercan al citado porcentaje máximo del 20% del 
precio del contrato, que el TRLCAP prevé con carácter 
limitativo, siguiendo una práctica habitual que, a juicio 
de este Tribunal, no resulta recomendable. 

Así, resulta preciso señalar que, anteriormente, el 
contrato principal ya había sido objeto de un modifica-
do que incrementó en un 19’99% el presupuesto inicial 
del contrato, justificado, a juicio de este Tribunal, de 
forma excesivamente genérica, en las nuevas necesida-
des existentes sobre ubicación de puestos de trabajo y 
áreas de gestión, así como en «nuevas decisiones no 
contempladas en el proyecto original». Todo lo cual 
aumentó finalmente casi en un 40% el coste total de las 
obras, concurriendo además la circunstancia reseñable 
de que el contrato principal fue adjudicado a pesar de 
concurrir la presunción inicial de baja temeraria o des-
proporcionada en la oferta económica realizada por el 
contratista. 

Por otra parte, cabe poner de manifiesto que, a pesar 
de que la obra complementaria tenía un plazo de ejecu-

ción de 2,5 meses fue certificada la totalidad de la obra 
en el mismo mes de octubre en el que fue iniciada la 
ejecución. Concretamente, según consta en la Certifica-
ción de obra, emitida en fecha anterior al 20 de octubre 
de 2005 (puesto que ésta es la fecha que consta como 
de entrada en el registro del INSS de la certificación de 
la ejecución por la totalidad de la obra, remitida a este 
Tribunal). Esta breve secuencia temporal indica, a jui-
cio de este Tribunal, que la obra complementaria pudie-
ra haber sido iniciada irregularmente con anterioridad a 
la pertinente aprobación y adjudicación del contrato, en 
contra de lo dispuesto en el artículo 55 del TRLCAP. 

— El contrato cuyo objeto fueron las obras de cons-
trucción de un edificio para Centro de Atención e Infor-
mación de la Seguridad Social (CAISS) en Tarazona 
(Zaragoza), adjudicado mediante subasta, fue objeto de 
un modificado que dio lugar a la suspensión temporal 
total de la obra, a causa de los errores detectados en el 
proyecto, cuando había transcurrido poco más de un 
mes de haber sido iniciada su ejecución, lo cual reflejó 
a juicio de este Tribunal la deficiente preparación del 
contrato, tal y como queda expuesto a continuación. 

Efectivamente, las obras fueron iniciadas en fecha 20 
de abril de 2005. Con fecha 27 de mayo de 2005, la 
Dirección facultativa de la obra solicitó la pertinente 
autorización para la redacción de un proyecto reforma-
do. Poco después, por resolución de fecha 22 de junio 
de 2005, la Dirección General del INSS acordó la sus-
pensión temporal total de la obra, debido a que su 
correcta ejecución precisaba la realización de un pro-
yecto modificado para dar solución a los problemas 
técnicos surgidos durante la fase de excavación, como 
requisito previo a la construcción del edificio, debido a 
la existencia de subsuelo rocoso y de importantes filtra-
ciones de agua, que no fueron adecuadamente dimen-
sionadas en el estudio geotécnico inicial que se había 
realizado del terreno donde iban a ser ejecutadas las 
obras.

En efecto, el estudio geotécnico que debe incluirse 
como parte importante en la elaboración del proyecto 
fue insuficiente. En este punto concreto, pudo existir 
cierta corresponsabilidad del contratista y del propio 
INSS en la medida en que, fueron observadas inciden-
cias en el estudio geotécnico que indicaban ciertos ries-
gos derivados de la propia configuración de los terrenos 
que, a juicio de este Tribunal, fueron minusvalorados 
ya que, a pesar de ello, no fue exigido por parte del 
contratista encargado de la redacción del proyecto la 
realización de un estudio más específico, lo que pudie-
ra dar lugar a la existencia de las responsabilidades pre-
vistas en los artículos 218 y 219 del TRLCAP, pero 
tampoco fueron valoradas correctamente las citadas 
incidencias por parte del INSS que no formuló observa-
ción alguna en las fases de supervisión, aprobación y 
replanteo del proyecto, lo cual reflejó cierta falta de 
control del contrato por parte de esta última Entidad 
Gestora. cv
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El modificado supuso un incremento del precio que 
fue estimado por la propia Dirección facultativa de la 
obra en el 22% del presupuesto y por parte de la empre-
sa adjudicataria en más del 43% del importe de adjudi-
cación, porcentaje que, en ambos casos, superaba el 20% 
que podía dar lugar a la resolución del contrato, en vir-
tud de lo dispuesto en el artículo 149 del TRLCAP. 

Finalmente, fue resuelto el contrato, acordada la 
liquidación de las obras realizadas por importe de 
51.360,61€ y devuelta la garantía definitiva al contra-
tista, todo lo cual reflejó la deficiente actuación admi-
nistrativa en relación con la elaboración y supervisión 
del proyecto de obras, en perjuicio de la economía y la 
eficiencia que debe regir la actuación contractual admi-
nistrativa. 

Por último, cabe señalar que, solicitada por este Tri-
bunal información adicional respecto del estado de las 
obras, por escrito de contestación del Director General 
del INSS, de fecha 14 de diciembre de 2006, fue remi-
tido un Informe del Jefe del Servicio de Obras y Super-
visión de Proyectos, en el que únicamente 8 se ponía de 
manifiesto que, una vez resuelto el contrato, habían 
sido iniciadas las actuaciones necesarias para la apro-
bación del proyecto modificado, con carácter previo a 
la convocatoria pública del nuevo concurso para la con-
tratación de las obras correspondientes.

— En un contrato cuyo objeto fue el modificado 
de las obras de reforma de local para Agencia de la 
Seguridad Social (ASS) en Fuenlabrada (Madrid), fue 
aprobado un incremento del precio inicial del contrato 
de un 13,67%, al tiempo que fue ampliado, asimismo, 
el plazo de ejecución. Cabe reseñar también que el 
contrato principal fue adjudicado a un contratista cuya 
oferta estaba incursa inicialmente en presunción de 
temeridad. 

El modificado fue insuficientemente motivado, a 
juicio de este Tribunal, basándose en «nuevas necesida-
des resultado de circunstancias acaecidas con posterio-
ridad a la redacción del proyecto de ejecución inicial», 
sin mayores precisiones, justificación que, además, no 
fue coherente con la descripción detallada de las modi-
ficaciones introducidas en el propio proyecto, que, en 
ningún caso, se refirieron a «circunstancias acaecidas 
con posterioridad», sino a las condiciones en las que se 
encontraba el local que iba a ser objeto de la reforma en 
el momento en que fue redactado el proyecto (así, el 
local objeto de reforma anteriormente había sido una 
discoteca y al retirar la decoración surgió la necesidad 
de realizar el reformado).

— El contrato cuyo objeto fueron las obras de 
reforma de un local del INSS en Valladolid, tramitado 
mediante subasta, fue adjudicado en fecha 6 de julio 
de 2005, tenía previsto un plazo de ejecución de siete 
meses y contemplaba (en el propio documento de for-

8 Este Tribunal de Cuentas no tiene constancia de que el INSS 
haya iniciado actuaciones posteriores relativas a la exigencia de la 
posible responsabilidad del contratista.

malización del contrato) la imputación de la totalidad 
de la obra contratada en el ejercicio 2005, lo que resul-
taba de imposible cumplimiento ya que la obra no esta-
ría nunca finalizada, según el citado plazo previsto (7 
meses), dentro del ejercicio 2005. 

Esta deficiencia en la preparación del contrato quedó 
después ratificada con la necesidad sobrevenida de lle-
var a cabo el correspondiente reajuste de anualidades. 
Asimismo, el citado reajuste debió conllevar que se 
efectuase la retención adicional del 10% prevista en la 
Disposición Adicional Decimocuarta del TRLCAP, cir-
cunstancia esta última que el INSS no acreditó en el 
expediente de contratación. 

— En un contrato cuyo objeto fue el modificado de 
las obras de reforma y adaptación del edificio de la 
Seguridad Social en Guadalajara, no fue cumplido el 
plazo de dos meses que prevé el artículo 166.9 del 
TRLCAP, para que tenga lugar el pago de la certifica-
ción final de obras. 

— En un contrato cuyo objeto fueron distintas 
obras de instalaciones y complementarias, realizadas 
en el edificio sede de la Dirección Provincial del INSS 
en Murcia, que fue adjudicado mediante subasta, el acta 
de comprobación del replanteo formalizada el 14 de 
julio de 2005, señalaba que las obras darían comienzo 
el día siguiente al de la aprobación del preceptivo Plan 
de Seguridad y Salud 9, finalizando el plazo contractual 
a los treinta meses de la mencionada fecha, por lo cual 
el comienzo de las obras quedó suspendido hasta que 
fuera aprobado por parte del órgano de contratación el 
citado Plan. De este modo, el inicio efectivo de las 
obras no se produjo hasta 2 meses después, según cons-
ta en la certificación de obra, sin que quedara justifica-
da en el expediente la causa que dio lugar al menciona-
do retraso 10. 

4.2 Contratos de consultoría y asistencia y de servicios 

El INSS ha remitido a este Tribunal para su fiscali-
zación un total de 67 contratos de consultoría y asisten-
cia y de servicios, por un importe global de 34.154 
miles de euros, lo que representa el 10% del importe 
total de los contratos de esta naturaleza remitidos en el 
ejercicio 2005 por el conjunto de las entidades de la 
Seguridad Social.

El objeto de los contratos remitidos ha sido, princi-
palmente, la contratación de los servicios de vigilancia 
y limpieza de los centros dependientes del INSS, así 
como el mantenimiento general de sus instalaciones, el 

9 Según informa el INSS en el trámite de alegaciones, el Plan de 
Seguridad y Salud debe ser realizado por el contratista y aprobado 
por el órgano de contratación antes del comienzo de las obras, en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 7 del Real Decreto 1627/1997, 
de 24 de octubre, por el que se establecen las disposiciones mínimas 
de seguridad y salud en las obras de construcción. 

10 Debe recordarse a estos efectos que el artículo 149 del 
TRLCAP establece como causa de resolución del contrato la sus-
pensión del inicio de las obras por un plazo superior a 6 meses, por 
causa imputable a la Administración. cv
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mantenimiento de sus equipos informáticos y la redac-
ción de proyectos de obra.

De los 67 contratos recibidos, 34 fueron adjudicados 
por concurso por un importe de 22.535 miles de euros, lo 
que supone el 49% del importe total contratado, mientras 
que de los 33 contratos restantes, por importe de 11.619 
miles de euros, 7 fueron modificados de contratos ante-
riores, 3 fueron adjudicados mediante procedimiento 
negociado y 23 fueron prórrogas. 

Se ha analizado una muestra de 37 contratos por un 
importe total de 28.711 miles de euros, que representa 
el 84% del importe total contratado, de los que cabe 
destacar las siguientes incidencias:

a) En la calificación jurídica y requisitos para con-
tratar con la Administración

— En un contrato cuyo objeto fueron los servicios 
de carácter informático para analizar, diseñar y construir 
el nuevo sistema de informatización de las unidades 
médicas del INSS, el pliego de cláusulas administrativas 
no precisó suficientemente los medios para acreditar la 
solvencia de las empresas que estuvieran, en su caso, 
exentas de acreditar la clasificación, sino que únicamen-
te previó la remisión genérica a los artículos 16 y 19  
del TRLCAP, pero sin determinar los criterios de selec-
ción aplicables, en función de dichos medios y adapta-
dos a las circunstancias del contrato en particular, tal y 
como exige el artículo 15.3 del TRLCAP.

Este Tribunal ha manifestado reiteradamente en 
anteriores Informes de Fiscalización, que no resulta 
suficiente con que los pliegos se limiten a establecer los 
medios para acreditar la solvencia con carácter genéri-
co, puesto que ello implica una excesiva discrecionali-
dad de la Administración contratante que debe determi-
nar «a posteriori» si los licitadores son o no solventes 
para celebrar el contrato.

b) En la licitación, adjudicación y formalización

— En un contrato cuyo objeto fue el servicio de 
vigilancia de los edificios sede de la Dirección Provin-
cial del INSS en Barcelona, según la documentación 
incorporada al expediente fue admitida indebidamente 
a la licitación la proposición de una empresa cuyo cer-
tificado de clasificación 11 había caducado, en fecha 4 de 
septiembre de 2005, es decir, antes de la fecha señalada 
para la apertura de la documentación personal de los 
licitadores, el 4 de octubre de 2005.

En consecuencia, la citada proposición debió haber 
sido rechazada, ya que la empresa no cumplía en el 

11 En el trámite de alegaciones el INSS remitió el certificado de 
clasificación del contratista que fue expedido, en fecha 18 de 
noviembre de 2005, es decir, con fecha posterior a la resolución de 
la adjudicación dictada en fecha 26 de octubre de 2005, que es el 
momento procedimental en el que la normativa de contratos exige 
preceptivamente que la clasificación del contratista se encuentre 
vigente.

momento de la licitación con los requisitos de capaci-
dad necesarios para poder contratar con la Administra-
ción, en virtud de lo dispuesto en el artículo 15 del 
TRLCAP. Además, cabe destacar que el licitador inde-
bidamente admitido al concurso resultó ser finalmente 
el adjudicatario, por lo que el contrato adoleció de 
un vicio que pudo haber dado lugar a la nulidad de las 
actuaciones practicadas, en virtud de lo dispuesto en 
los artículos 20 y 22, ambos del TRLCAP.

— En 6 contratos, los pliegos de cláusulas adminis-
trativas particulares incluyeron indebidamente como 
criterio de adjudicación factores que eran en realidad 
determinantes de la solvencia de los licitadores, tales 
como los medios personales y técnicos propios de la 
empresa o los certificados de garantía de calidad, que 
no debieron ser valorados como tales criterios, en vir-
tud de lo dispuesto en los artículos 15 y 19 del TRLCAP, 
tal y como ha señalado reiteradamente este Tribunal en 
anteriores Informes de Fiscalización.

— En otros 6 contratos, el INSS no acreditó en el 
expediente la preceptiva publicación de la convocatoria 
en el DOUE, obligatoria en cuanto sus respectivos pre-
supuestos excedían del importe, de 154.014€ IVA 
excluido, previsto a tal efecto en el artículo 203.2.b) del 
TRLCAP 12, que resulta aplicable a las Entidades Ges-
toras de la Seguridad Social y, por tanto, al INSS. 

12 La alegación del Director General del INSS relativa a que la 
publicación en el DOUE de la convocatoria de los referidos contra-
tos no resultaba necesaria por aplicación de lo dispuesto en el apar-
tado 2.c) del artículo 203 del TRLCAP, no puede aceptarse puesto 
que las Entidades Gestoras de la Seguridad Social y consiguiente-
mente el propio INSS están comprendidas a estos efectos entre los 
Organismos Autónomos a los que se refiere el apartado 2.b) del 
citado artículo 203 del TRLCAP. 

A este respecto debe recordarse que, de acuerdo con los artícu-
los 59 y 63 del TRLGSS, las Entidades Gestoras y Servicios Comu-
nes de la Seguridad Social tienen naturaleza de entidades de Dere-
cho público, y están plenamente sujetas a la aplicación de las 
prescripciones del TRLCAP en materia de contratación (artícu-
los 1.3 del TRLCAP, 95 del TRLGSS y disposición adicional sexta 
de la LOFAGE, que precisamente las equiparó en materia de contra-
tación a los Organismos Autónomos). 

En consecuencia, debe entenderse que el apartado 2.b) del artícu-
lo 203 del TRLCAP, al incluir en su ámbito de aplicación a los 
Organismos Autónomos sin establecer excepción alguna respecto 
de las Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad 
Social, resulta también aplicable a estos entes públicos, y ello inde-
pendientemente de que el legislador español, en estricto cumplimien-
to de las Directivas europeas, habría podido establecer, y no lo hizo, 
umbrales económicos más elevados para los contratos celebrados 
tanto por las Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la Seguri-
dad Social, como por los propios Organismos Autónomos, concre-
tamente los umbrales económicos previstos en el apartado 2.c) del 
citado artículo 203 del TRLCAP. 

Esta interpretación resulta, además, coherente con el criterio 
explícitamente recogido en el artículo 177.2 del TRLCAP, respecto 
de los contratos de suministro, así como en los artículos 15 a) y 16 a) 
de la nueva Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector 
Público, aplicables, cuando entre en vigor, a los contratos de sumi-
nistro y de servicios, respectivamente, en los que se establecen, a 
efectos de publicidad de los contratos de los Organismos Autóno-
mos y de las Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la Seguri-
dad Social, umbrales económicos más rigurosos que los exigidos 
por la Directiva 2004/18/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 31 de marzo de 2004, sobre coordinación de los procedimientos de 
adjudicación de los contratos públicos de obras, de suministro y de 
servicios. cv
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— En 11 contratos el INSS no ha acreditado que 
tuviera lugar la publicación en el DOUE de la resolu-
ción de adjudicación 13, exigida por el artículo 93.2 del 
TRLCAP.

— El contrato cuyo objeto fue el servicio de vigi-
lancia de los edificios sede de la Dirección Provincial 
del INSS en Barcelona, fue formalizado una vez hubo 
transcurrido el plazo máximo de 30 días desde el 
siguiente al de la notificación de la adjudicación, 
incumpliendo así el INSS artículo 54 del TRLCAP. 

— En otros 6 contratos, el INSS no ha acreditado el 
cumplimiento del trámite del informe 14 de la Asesoría 
Jurídica respecto del documento de formalización del 
contrato, tal y como exige el artículo 71 del RGLCAP. 

— En 3 contratos, según consta en la documenta-
ción incorporada a los expedientes de contratación y 
analizada por este Tribunal, la garantía definitiva del 
contratista adjudicatario fue constituida en fecha poste-
rior a la fecha de formalización del propio contrato, en 
contra de lo dispuesto en el artículo 54 del TRLCAP.

c) En la ejecución y extinción de los contratos

— En un contrato cuyo objeto fueron los servicios 
de limpieza, desinfección, desratización y desinfecta-
ción de diversos inmuebles del INSS, fue modificado el 
objeto del contrato ampliando los servicios de limpieza 
a otro local no contemplado en el contrato inicial. A 
juicio de este Tribunal, esta actuación del INSS no 
constituyó una modificación 15 contractual necesaria 
para el buen cumplimiento del servicio, por lo que no 

En definitiva, el citado artículo 203.2.b) del TRLCAP, en la redac-
ción vigente en la fecha del contrato, fijó en 154.014 euros, excluido 
el IVA, el umbral a partir del cual es exigible a la Administración 
General del Estado y a sus Organismos Autónomos la publicación de 
las adjudicaciones de contratos de servicios en el DOUE, importe que 
fue superado por los contratos analizados en el Informe de Fiscaliza-
ción, por lo que el INSS debió publicar sus convocatorias.

13 Por virtud de la misma argumentación jurídica acabada de 
señalar para determinar los supuestos en que resulta obligatoria la 
publicidad de las licitaciones de los contratos en el DOUE, a juicio 
de este Tribunal, las Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la 
Seguridad Social no les resulta aplicable el apartado 2.c) del artícu-
lo 203 del TRLCAP, como alega el INSS, sino el apartado 2.b) del 
mismo artículo, que fija, en relación con el artículo 93.2 del propio 
TRLCAP, el umbral a partir del cual es exigible a la Administración 
General del Estado y a sus Organismos Autónomos la publicación 
de las adjudicaciones de los contratos de servicios en el DOUE, por 
lo que, siendo superior a dicho importe la cuantía del contrato ana-
lizado en el presente Anteproyecto de Informe, debió publicarse su 
adjudicación. 

14 En el trámite de alegaciones el INSS manifestó que, en todos 
estos casos, fue utilizado un modelo tipo de contrato que ya había 
sido previamente informado por la Asesoría Jurídica por lo que no 
era necesario un nuevo informe. En este sentido cabe señalar que, a 
juicio de este Tribunal, en los casos en que son utilizados por el 
INSS modelos tipo de contratos, debe constar expresamente la dili-
gencia acreditativa de la correspondencia entre el contenido del 
contrato en particular, con el modelo tipo aprobado. 

15 En cualquier caso, a juicio de este Tribunal, en este supuesto 
habría tenido mejor encaje legal la utilización del procedimiento 
negociado en base al concepto de «servicios o trabajos complemen-
tarios que no figuren en el proyecto, ni en el contrato pero que resul-
te necesario ejecutar...», que puede ser adjudicado al contratista 
principal, siempre que quede debidamente justificado en el expe-

debió ampararse en la prerrogativa de modificación de 
los contratos, que el artículo 101 del TRLCAP atribuye 
a las Administraciones Públicas, sino que debió ser 
objeto de contratación independiente, de conformidad 
con los principios de publicidad y concurrencia.

— Tal y como ya puso de manifiesto este Tribunal 
de Cuentas en el Informe de Fiscalización de la contra-
tación del Sector público estatal correspondiente al 
ejercicio 2004, el INSS, en aplicación de un criterio 
establecido por la Intervención General de la Seguridad 
Social (IGSS) en su Instrucción 1/1998, de 5 de mayo, 
continúa la práctica de no solicitar la designación de 
representante de la Intervención para asistir a la recep-
ción 16 de los contratos de servicios, por entender que su 
objeto no es un bien tangible y material, práctica que, 
además de poder resultar contraria a lo dispuesto en el 
artículo 110 del TRLCAP, conduce al resultado de que 
la realización de este concreto procedimiento de con-
trol interno desempeñado por la Intervención queda, 
por la vía de hecho, a expensas del criterio y de la deci-
sión del propio órgano controlado, lo que no parece 
razonable. 

En este sentido, cabe citar el contrato cuyo objeto 
fueron los servicios de organización y ejecución de 
reuniones con responsables de atención al ciudadano, 
en cuya Acta de recepción consta expresamente la con-
formidad con el servicio prestado, una vez «...efectuada 
una revisión detallada de la realización de los servicios 
objeto de este contrato ...», lo que contrasta por su 
incongruencia con el reiterado argumento de la «falta 
de materialidad» alegado por el INSS, al amparo de la 
citada Instrucción 1/1998 de la IGSS, para justificar la 
omisión de la comunicación a la Intervención para su 
asistencia potestativa al acto de recepción. 

— En un contrato cuyo objeto fue el servicio de 
mantenimiento del sistema de impresión digital, insta-
lado en los Servicios Centrales del INSS en Madrid, 
durante un periodo de 24 meses, el INSS aplicó la revi-

diente el cumplimiento de los requisitos previstos en el artículo 210 
d) del TRLCAP.

16 De acuerdo con el criterio de la Intervención General de la 
Seguridad Social y con carácter general, el INSS ha establecido una 
excepción de la norma que obliga al órgano de contratación a noti-
ficar los actos de recepción para aquellos contratos de servicios 
cuyo objeto sea de carácter intangible o carezcan de «materialidad» 
para efectuar la recepción. No obstante, a juicio de este Tribunal, tal 
y como ha sido expuesto reiteradamente en anteriores Informes de 
Fiscalización, el artículo 110 del TRLCAP no establece excepcio-
nes a la realización del acto formal de recepción final del objeto del 
contrato, debiendo por tanto ser comunicado a la Intervención, 
cuando sea preceptivo, el acto para que pueda decidir sobre su asis-
tencia potestativa al mismo, en sus funciones de comprobación de 
la inversión.

Cabe añadir que, en la práctica, el citado criterio general no es 
aplicado uniformemente por el INSS, lo que se aprecia con el ejem-
plo del contrato citado en el Anteproyecto de Informe cuyo objeto 
fueron los servicios de organización y ejecución de reuniones con 
responsables de atención al ciudadano, servicios considerados en 
trámite de alegaciones, como «de difícil materialidad en su consta-
tación, toda vez que no son susceptibles de inspección física, dada 
la imposibilidad de verificar con los asistentes las actividades reali-
zadas en cada momento por cada uno de ellos», y que sin embargo 
sí fueron objeto de recepción. cv
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sión de precios al contrato en contra de lo dispuesto en 
el pliego de cláusulas administrativas particulares que 
excluía la aplicación de la revisión de precios durante 
dicho período inicial del contrato de 24 meses. 

Así, en el mes de enero de 2006, cuando ni siquiera 
había transcurrido el primer año de ejecución del con-
trato, fue incrementado el precio en un 3,7%, equiva-
lente al IPC del año 2005, incumpliendo tanto el pliego 
de cláusulas administrativas particulares como el pro-
pio artículo 103.1 del TRLCAP.  

Observada por este Tribunal de Cuentas la citada 
incidencia durante el desarrollo de los trabajos del pre-
sente procedimiento fiscalizador, fue puesta de mani-
fiesto mediante oficio al INSS. Como consecuencia de 
ello, el INSS informó posteriormente a este Tribunal 
del inicio de las actuaciones pertinentes encaminadas a 
la reclamación a la empresa adjudicataria del contrato 
de las cantidades indebidamente percibidas, actuacio-
nes que dieron lugar, finalmente, al correspondiente 
reintegro por parte de la empresa adjudicataria a favor 
del INSS.

En este sentido, a juicio de este Tribunal, resulta 
destacable, el último contrato citado cuyo objeto fueron 
los servicios de carácter informático para analizar, dise-
ñar y construir el nuevo sistema de informatización de 
las unidades médicas del INSS, ya que este Instituto 
impuso penalizaciones al adjudicatario por el incumpli-
miento de los pliegos y los retrasos sufridos en la incor-
poración del personal, cuantificadas en un importe de 
222.031,04 € (es decir, un 8,5% del total contratado). 
Cabe destacar además, que el incumplimiento del adju-
dicatario, en este caso, fue especialmente significativo 
en cuanto a la variación del equipo con respecto al que 
había sido inicialmente pactado, puesto que representó 
un porcentaje de incumplimiento del 92,86%.

4.3 Contratos de suministro

Se han recibido en este Tribunal de Cuentas para su 
fiscalización 12 contratos de suministro del INSS 
correspondientes al ejercicio 2005, por un importe glo-
bal de 8.840 miles de euros, lo que supone el 16% del 
importe total de los contratos de esta naturaleza remiti-
dos a este Tribunal por el conjunto de las Entidades 
Gestoras, la Tesorería General de la Seguridad Social y 
la Intervención General de la Seguridad Social. El obje-
to mayoritario de estos contratos ha sido la adquisición 
de productos y equipos informáticos, la adquisición de 
equipos y material de gestión documental y de material 
de oficina así como el suministro de gasóleo.

La selección de los contratistas se efectuó en 6 oca-
siones mediante concurso, por un importe de 2.405 
miles de euros, lo que representa el 27% del importe 
contratado, mientras que en los 6 casos restantes el 
INSS utilizó el procedimiento negociado, por un impor-
te de 6.435 miles de euros, es decir, el 73% el total con-
tratado. 

Se ha analizado una muestra de 10 contratos, por un 
importe total de 8.568 miles de euros, lo que representa 
el 97% del importe de los contratos remitidos. Del exa-
men de los contratos analizados cabe destacar las 
siguientes incidencias significativas, agrupadas por las 
distintas fases de la contratación:

a) En la licitación, adjudicación y formalización

— En 3 de los 6 contratos de suministro celebrados 
por el INSS en el ejercicio 2005, la misma proporción 
que resultó en el ejercicio 2004, fueron tramitados por 
ese Instituto a través de la Dirección General del Patri-
monio del Estado, en virtud de lo dispuesto en los artí-
culos 182. g 17) y 183 del TRLCAP, sin que quedase 
acreditado en el expediente de contratación la realiza-
ción previa de una mínima promoción de ofertas.

Efectivamente, el INSS no realizó la deseable pro-
moción de ofertas entre las empresas con productos 
catalogados, prevista en el artículo 193.6 del RGLCAP, 
como resultaría recomendable, a juicio de este Tribu-
nal, para lograr una posible mejora de los precios y de 
las condiciones fijadas en el correspondiente concurso 
de determinación de tipo. Esta posibilidad y su conve-
niencia ha sido puesta de manifiesto por este Tribunal 
de Cuentas en anteriores Informes de Fiscalización.  

b) En la ejecución y extinción 

— En un contrato cuyo objeto fue el suministro de 
energía eléctrica para la sede de la Dirección Provincial 
del INSS en Valencia, el concurso convocado fue decla-
rado desierto al presentarse una única oferta y quedar 
ésta excluida por no aportar correctamente la empresa 
licitadora la documentación obligatoria exigida en los 
pliegos. 

Solicitada por este Tribunal documentación comple-
mentaria relativa a la forma en que había sido cubierta 
por el INSS la necesidad objeto del contrato de sumi-
nistro, y recibida la contestación del INSS, cabe señalar 
lo siguiente:

– La causa del inicio de este expediente de contra-
tación fue debida a la negativa previa del anterior adju-
dicatario a continuar con la prórroga del contrato prin-

17 El artículo 182 g) del TRLCAP ha sido modificado por la 
Ley 42/2006, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales del 
Estado para el año 2007, en cumplimiento de la normativa comuni-
taria. Concretamente, ha sido limitada la contratación futura a tra-
vés del Servicio Central de Suministros de los bienes cuya unifor-
midad hubiera sido declarada necesaria por la Administración, 
únicamente, a los contratos cuya cuantía no exceda del importe pre-
visto en el artículo 177.2 del TRLCAP, es decir, 137.234 €, cuantía 
vigente para los ejercicios 2006 y 2007, en virtud de lo dispuesto en 
la Orden EHA/4110/2005, de 29 de diciembre, por la que se hacen 
públicos los límites de los distintos tipos de contratos a efectos de la 
contratación administrativa a partir de 1 de enero de 2006. Asimis-
mo, la Orden EHA/3875/2007, de 27 de diciembre, por la que se 
hacen públicos los límites de los distintos tipos de contratos a efec-
tos de la contratación administrativa, a partir del 1 de enero de 2008, 
ha fijado la cuantía en 133.000 euros. cv
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cipal, en las mismas condiciones económicas firmadas 
para los años 2004 y 2005. 

– Como consecuencia de quedar desierto el men-
cionado concurso, para poder dar cobertura a la nece-
sidad de suministro eléctrico, el INSS celebró un con-
trato privado con la misma empresa que venía 
prestando el suministro con anterioridad, en tanto en 
cuanto, era adjudicado por concurso el nuevo contrato 
administrativo (con otra empresa, suministradora de 
energía), justificando el propio INSS esta actuación en 
que por «... el importe mensual del gasto por este con-
cepto, no se pudo recurrir al contrato menor ni al pro-
cedimiento negociado sin publicidad, por lo que hubo 
que recurrir a una contratación no administrativa para 
poder seguir teniendo suministro eléctrico». 

– A juicio de este Tribunal de Cuentas, la celebra-
ción del mencionado contrato privado por parte del 
INSS no resultó acorde con la normativa contractual, 
en la medida en que, por razón de su objeto, se trataba 
de un contrato administrativo 18 que, por lo tanto, debió 
tramitarse siguiendo los procedimientos y cumpliendo 
los trámites previstos en el TRLCAP para la celebra-
ción de los contratos administrativos de suministro, en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 5.2 del citado Texto 
Refundido

– En este caso concreto, según se desprende del 
expediente examinado, el INSS planificó adecuada-
mente la contratación del suministro, a pesar de lo cual 
no pudo prorrogar el contrato debido a la decisión de 
no aceptación de la prórroga manifestada por la ante-
rior empresa suministradora, así como tampoco fue 
posible adjudicar el concurso convocado al efecto, ya 
que éste quedó desierto por las causas ya citadas y no 
imputables al INSS.

– Por ello, en opinión de este Tribunal, concurrían 
las condiciones para proceder a la adjudicación del 
contrato por el procedimiento negociado sin publicidad 
previa, amparado en el artículo 182.a) del TRLCAP, 
artículo que prevé la posibilidad de utilizar el citado 
procedimiento «cuando el contrato no llegare a adjudi-
carse en un procedimiento abierto...por falta de licita-
dores o porque los presentados no hayan sido admitidos 
a licitación...». 

– Asimismo, la utilización conjunta de la tramita-
ción urgente del expediente de contratación habría per-
mitido, no sólo acortar los plazos de los trámites del 
procedimiento, sino también dar cobertura al suminis-
tro de energía eléctrica antes de la formalización del 
contrato, en virtud de lo dispuesto en el artículo 71 del 
mismo texto legal.

– Por el contrario, el contrato fue adjudicado por 
concurso público en fecha 19 de julio de 2006, por lo 

18 En este sentido, cabe citar la Resolución, de fecha 17 de enero 
de 2000 (BOE número 18 de 21-01-00), mediante la que se publicó 
el Acuerdo del Consejo de Ministros de 30 de diciembre de 1999, 
en cuya virtud la Dirección Provincial del INSS de Valencia debe 
proceder a la «licitación pública» del suministro eléctrico puesto 
que su consumo anual es igual o superior a 1 GWH.

tanto, 7 meses después de finalizar la vigencia del con-
trato anterior. Además, el importe del contrato fue de 
645 miles de euros, lo que supuso un incremento del 
29,09% respecto del precio de licitación calculado por 
el INSS para el expediente anterior que fue declarado 
desierto, en fecha 13 de octubre de 2005.

— En un contrato cuyo objeto fue el suministro de 
energía eléctrica para los edificios sede de los Servicios 
Centrales del INSS, fue constatado por este Tribunal el 
pago indebido de una factura (por haber sido facturado 
dos veces el mismo concepto), a favor de la empresa 
adjudicataria, hecho que, una vez comunicado al INSS 
por este Tribunal, dio lugar al reintegro de la cantidad 
indebidamente percibida por el contratista, circunstan-
cia que fue debidamente acreditada por ese Instituto 
durante el tiempo en el que se llevaban a cabo los 
correspondientes trabajos fiscalizadores por parte de 
este Tribunal. 

4.4 Contratos privados

El INSS ha remitido para su fiscalización 10 expe-
dientes de contratación de esta naturaleza relativos al 
ejercicio 2005, por un importe total de 8.202 miles de 
euros. De estos 10 contratos, 8 tuvieron por objeto la 
adquisición de distintos locales y solares, así como de 
un edificio para la instalación de dependencias del 
INSS, mientras que los otros 2 fueron las prórrogas de 
sendos contratos de seguro. Los 8 primeros expedientes 
citados fueron tramitados por la Dirección General del 
INSS de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 9 del 
Real Decreto 1221/1992, de 9 de octubre, sobre Patri-
monio de la Seguridad Social.

Este Tribunal ha analizado una muestra de 8 expe-
dientes, lo que supone el 94% del importe de la contra-
tación remitida, de los que 4 fueron adjudicados 
mediante concurso público, 2 mediante adjudicación 
directa y 2 se trataba de prórrogas. Del examen de estos 
contratos cabe destacar las siguientes incidencias:

a) En la licitación, adjudicación y formalización

— En un contrato cuyo objeto fue la adquisición de 
un local para oficina de la Seguridad Social en Vallado-
lid, los licitadores incluyeron información y documen-
tación relativas a determinados aspectos constitutivos 
de sus proposiciones —evaluables como criterios de 
adjudicación— en un sobre de apertura previa al acto 
público de licitación. Y ello, de conformidad con lo exi-
gido por el propio pliego de cláusulas administrativas 
particulares del contrato, que, a su vez, reproduce en 
este punto el contenido del pliego tipo elaborado por la 
TGSS aplicable a este tipo de contratos. 

Esta práctica, ya criticada por este Tribunal de Cuentas 
en anteriores Informes de Fiscalización, resulta contraria 
al carácter secreto que deben tener las proposiciones hasta 
el momento mismo de la licitación pública, conforme cv
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viene establecido en artículo 79 del TRLCAP, así como 
contraria a los principios de publicidad y transparencia 
que deben regir en la contratación administrativa. 

b) En la ejecución y extinción de los contratos

— En un contrato cuyo objeto fue la adquisición de 
un solar para instalación de un Centro de Atención e 
Información de la Seguridad Social (CAISS) en Zamo-
ra, el reconocimiento de la obligación tuvo lugar inde-
bidamente en fecha 28 de diciembre de 2005, con 
carácter previo al otorgamiento de la escritura pública 
de compraventa, que se produjo concretamente con 
fecha 9 de marzo de 2006. 

Por ello, el expediente de gasto incurrió en la defi-
ciencia, ya señalada en anteriores Informes de Fiscali-
zación, consistente en contravenir la regla de servicio 
hecho 19 establecida en el artículo 21.2 de la Ley Gene-
ral Presupuestaria (LGP 20 ) y lo dispuesto en el artículo 
73.4 de la misma Ley, en cuya virtud el Tesoro Público 
no puede asumir formalmente una deuda frente a un 
tercero ni ordenarse su pago hasta que haya tenido lugar 
el cumplimiento de su prestación por parte de este últi-
mo. Para evitar estas deficiencias, debería habilitarse el 
mecanismo de los «pagos a justificar»  21, previsto en el 
artículo 79 de la citada LGP, para su aplicación en el 
ámbito de la Seguridad Social.

19 En el trámite de alegaciones el INSS, tras diversas considera-
ciones sobre la naturaleza y la normativa aplicable a los contratos 
de compraventa de inmuebles, aspectos sobre los que el Antepro-
yecto de Informe no introducía ningún tipo de confusión, señaló 
que resultaba de imposible aplicación lo previsto en el Acuerdo del 
Consejo de Ministros, por el que se da aplicación a la previsión del 
artículo 19.1 del Real Decreto 706/1997, de 16 de mayo, disposi-
ción en virtud de la cual se produce la comprobación, en la fase de 
reconocimiento de la obligación, de la escritura pública y, en su 
caso, de la factura. Esta manifestación confirma que el reconoci-
miento de la obligación se produjo indebidamente, vulnerando la 
regla de «servicio hecho», con anterioridad a que el adjudicatario 
hubiera cumplido su prestación, que es transmitir la propiedad del 
bien inmueble, lo que efectivamente se entiende producido, en un 
momento posterior, con el otorgamiento de la escritura pública de 
compraventa.

Asimismo, el hecho de que el Acuerdo del Consejo de Ministros 
de 19 de septiembre de 2003 haya suprimido la comprobación de la 
escritura pública y de la factura, en el trámite de la fiscalización 
limitada previa del reconocimiento de la obligación, no excluye en 
modo alguno la obligatoriedad de que dichos documentos deban 
existir en ese momento, independientemente de que su efectiva 
comprobación por la Intervención se relegue a la fiscalización plena 
posterior.

20 La Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, 
entró plenamente en vigor en fecha 1 de enero de 2005 y derogó 
expresamente el Real Decreto Legislativo, de 23 de septiembre  
de 1988, por el que se aprobó el Texto Refundido de la anterior LGP.

21 En el trámite de alegaciones al Anteproyecto de Informe de 
Fiscalización sobre su contratación correspondiente al ejerci-
cio 2004, el INSS manifestó que resultaba imposible cumplir lo 
expresado por este Tribunal dentro del marco legal del régimen con-
table y presupuestario de la Seguridad Social. Por ello, según infor-
mó el propio INSS, la IGSS estaba elaborando un borrador de Reso-
lución por el que podría darse adecuado cumplimiento al artículo 79 
de la LGP, que regula las órdenes de pago a justificar. No obstante, 
este Tribunal no tiene constancia de la aprobación de la citada Reso-
lución reguladora del procedimiento de pagos a justificar, al menos, 
en la fecha de elaboración del presente Anteproyecto de Informe. 

— En el contrato cuyo objeto fue la prórroga del 
seguro colectivo de accidentes para el personal adscrito 
al INSS, durante el año 2006, resulta contradictorio que 
fuera pactada la aplicación de la revisión de precios a 
las primas sin prever al mismo tiempo una revisión del 
importe de las indemnizaciones por siniestro, lo que, en 
opinión de este Tribunal, carece de justificación.  

Por último, cabe destacar también que el pago de la 
prima correspondiente al período de prórroga pactado, 
a partir del día 1 de enero de 2006, fue facturado, en 
fecha 31 de enero de ese mismo año, pero no fue efec-
tivamente realizado dicho pago hasta el día 7 de abril 
de 2006, lo que podría haber dado lugar a la falta de 
cobertura de los siniestros que pudieran haberse produ-
cido después de transcurrido el primer mes a contar 
desde el inicio del período asegurado y antes de haber-
se realizado el pago efectivo.

4.5 Otras incidencias comunes observadas con carác-
ter general en la contratación celebrada por el Ins-
tituto Nacional de la Seguridad Social

A continuación, en el presente apartado del Informe 
se reflejan las restantes incidencias comunes observa-
das más frecuentemente por este Tribunal en la fiscali-
zación de los distintos tipos de contratos celebrados por 
el INSS durante el ejercicio 2005.

1. Incidencias observadas en los pliegos de cláu-
sulas administrativas particulares aplicables a los con-
tratos celebrados por el INSS:

a) Los pliegos de cláusulas administrativas parti-
culares excluyeron la aplicación de la revisión de pre-
cios, a pesar de tratarse de contratos con una duración 
superior al año, por resultar el precio «... acomodado a 
las circunstancias del mercado».

A juicio de este Tribunal, como ya ha puesto de 
manifiesto reiteradamente, la utilización de esta moti-
vación 22 para justificar la improcedencia de la revisión 
de precios, sin otra justificación adicional que la acom-
pañe, resulta contraria al espíritu de los preceptos sobre 
revisión de precios contenidos en los artículos 103 y 
siguientes del TRLCAP, así como contraria también al 
artículo 14 del mismo texto legal, que exige que los 
órganos de contratación cuiden de que el precio de los 
contratos sea el adecuado al mercado. 

22 Esta concreta motivación no resulta, a juicio de este Tribunal, 
acorde con el espíritu de los preceptos sobre la revisión de precios 
contenidos en los artículos 103 y siguientes del TRLCAP, así como 
con el artículo 14 del TRLCAP, que exige que los órganos de con-
tratación cuiden de que el precio de los contratos sea en cada 
momento el adecuado al mercado, sin que para ello los órganos de 
contratación tengan la necesidad de hacer previsiones o de anticipar 
una evolución futura de los precios que luego pudiera no hacerse 
realidad. No resulta por ello aceptable, por el mismo argumento, la 
alegación del INSS relativa a que la ausencia de la revisión de pre-
cios ya era conocida por los licitadores que, por tanto, realizaron 
sus ofertas atendiendo a dicha circunstancia. cv
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Además, este tipo de previsión obliga al órgano de 
contratación a realizar complicados cálculos sobre la 
evolución futura de los precios y del mercado de que se 
trate que, posteriormente, pudieran no cumplirse.

b) Asimismo, resultó también frecuente que el 
pliego de cláusulas administrativas particulares inclu-
yese modificaciones con respecto al contenido del plie-
go tipo aprobado por el órgano de contratación, singu-
larmente en relación con los criterios objetivos de 
adjudicación aplicables a los concursos, por lo que el 
citado pliego particular de cada contrato concreto debió 
haber sido informado nuevamente por la Asesoría Jurí-
dica, lo que habitualmente no ocurrió. 

Efectivamente, a juicio de este Tribunal, en los casos 
en los que fue modificado sustancialmente el contenido 
del pliego tipo, no quedó acreditado el cumplimiento 
del preceptivo trámite legal de la emisión del informe 
previo de la Asesoría Jurídica relativo al pliego de cláu-
sulas administrativas particulares del contrato (artícu-
lo 49.4 del TRLCAP), no resultando suficiente la sim-
ple diligencia expedida para hacer constar que el pliego 
particular utilizado se correspondía con el pliego tipo.

En este mismo sentido se pronunció la propia Ase-
soría jurídica del INSS, en un contrato cuyo objeto fue 
el servicio de vigilancia de la Dirección Provincial del 
INSS en Baleares, cuando al informar el pliego tipo 
señaló que, «... como en los anexos que acompañan al 
Pliego se recogen algunos supuestos concretos parece 
lógico, desde un punto de vista jurídico, que en aque-
llos casos que pudieran suponer alguna variación signi-
ficativa se solicitara el oportuno informe a este Servicio 
Jurídico Delegado Central». 

c) En la practica totalidad de los contratos de ser-
vicios examinados, el INSS no estableció en el pliego 
de cláusulas administrativas la exigencia propia del 
régimen de pagos, a que se refiere el artículo 67.2.ñ) 
del RGLCAP, de que el adjudicatario acreditara estar al 
corriente en sus obligaciones con la Seguridad Social, 
durante toda la vida del contrato, de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 95 del TRLGSS, modificado por la 
Ley 52/2003, de 10 de diciembre. 

d) Con carácter general, en los contratos examina-
dos por este Tribunal adjudicados mediante concurso, 
en los pliegos de cláusulas administrativas particulares 
no fueron previstos los límites que permitieran apreciar, 
en su caso, cuándo la oferta económica de un licitador 
incurría en baja desproporcionada o temeraria 23, en aras 

23 En el trámite de alegaciones el INSS puso de manifiesto el 
carácter facultativo de la regulación de la baja temeraria en los con-
cursos de conformidad con el criterio mantenido, según informa, 
por la Junta Consultiva de Contratación Administrativa, criterio que 
no puede compartir este Tribunal de Cuentas, ya que, de acuerdo 
con lo dispuesto en el citado artículo 86.3 del TRLCAP, cuando uno 
de los criterios objetivos de adjudicación sea el precio, resulta pre-
cisa la regulación de la posible baja temeraria de las ofertas econó-
micas en los pliegos de cláusulas administrativas de los contratos 
que sean adjudicados mediante concurso. No obstante, cabe señalar 
al respecto que el artículo 136 de la Ley 30/2007, de fecha 30 de 
octubre, de Contratos del Sector Público, prevé el carácter potestati-

de garantizar la correcta ejecución del contrato, tal y 
como prevé el artículo 86.3 del TRLCAP. 

2. Incidencias observadas en relación con los cri-
terios 24 objetivos de adjudicación previstos en los plie-
gos de cláusulas administrativas particulares y aplica-
dos a los contratos adjudicados por el INSS mediante el 
sistema de concurso: 

a) Con frecuencia, los pliegos de cláusulas admi-
nistrativas particulares establecieron indebidamente 
como criterio objetivo de adjudicación mejoras indeter-
minadas, en cuanto al contenido o al método de valora-
ción aplicable, utilizando referencias excesivamente 
genéricas tales como «...eventuales mejoras sobre los 
servicios mínimos...», «...siempre que redunden en 
beneficio del servicio...» u otras expresiones análogas 
que introdujeron, en mayor o menor medida, aspectos 
discrecionales y subjetivos que pudieron influir en el 
resultado de la adjudicación definitiva, restando con 
ello transparencia y objetividad al proceso de concu-
rrencia. 

b) Asimismo, en algunos contratos fue utilizada 
una fórmula para valorar el criterio precio, ya criticada 
por este Tribunal de Cuentas en anteriores ocasiones 
porque puntuaba en función de la bajas económicas 
ofertadas por los licitadores, lo que puede dar lugar a 
que pequeñas diferencias en el precio ofrezcan como 
resultado diferencias excesivamente significativas en 
las puntuaciones. Esta fórmula, aunque permite una 
correcta ordenación de las ofertas en función del pre-
cio, no resulta acorde con los principios de eficiencia y 
economía, que deben presidir la actuación administra-
tiva. 

c) Por último cabe señalar que, en diversos contra-
tos, fueron indebidamente utilizados como criterios 
objetivos de adjudicación, factores determinantes de la 
solvencia técnica de los licitadores, tales como los 
medios personales o materiales de la empresa, la expe-
riencia del personal ofertado o los certificados de garan-
tía de calidad, que no son susceptibles de utilización 
como tales criterios objetivos de adjudicación, de acuer-
do con lo previsto en los artículos 15, 19 y 86 del 
TRLCAP, tal y como reiteradamente ha manifestado 
este Tribunal en anteriores Informes de Fiscalización.

Madrid, 24 de abril de 2008.—El Presidente, 
Manuel Núñez Pérez.

vo, en todo caso, de la regulación de la baja temeraria en los pliegos 
de cláusulas administrativas.

24 Debe recordarse que los criterios objetivos de adjudicación 
aplicados a los contratos adjudicados por concurso público celebra-
dos por el INSS durante el año 2005, han sido objeto de un análisis 
pormenorizado en el ya citado «Informe de Fiscalización sobre los 
criterios de adjudicación utilizados en la contratación en el ámbito 
de la Seguridad Social, durante los ejercicios 2004 y 2005», aproba-
do por el Pleno, en su sesión de 26 de abril de 2007, al que cabe 
remitirse en el presente Informe. cv
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